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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 21 de enero de 2013, de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, por 
la que se da publicidad a las directrices generales del Plan de Control Tributario para 2013.

Resolución de 21 de enero de 2013, de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, por la que se 
da publicidad a las directrices generales del Plan de Control Tributario para 2013.

INTRODUCCIóN. 
La principal función del Plan de Control Tributario, si bien no la única, consiste fundamentalmente en 

la determinación y definición de aquellas áreas de riesgo con respecto a las que se debe actuar para prevenir 
y combatir el fraude fiscal. Esa definición implica un análisis previo de las distintas manifestaciones de aquel, 
permitiendo identificar las áreas de riesgo que requieren una atención prioritaria y, a continuación, realizar una 
programación de las actuaciones a desarrollar para alcanzar dicho objetivo con la máxima eficacia y eficiencia, 
optimizando la gestión de los recursos humanos y materiales disponibles al efecto.

En conexión con lo anterior, el presente Plan se enmarca por tres hitos específicos que particularizan su 
contenido para el ejercicio 2013:

En primer término, por la elaboración por esta Agencia del Plan de lucha contra el fraude fiscal, en 
cumplimiento del mandato contenido en el Acuerdo de 24 de julio de 2012, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueban un conjunto de medidas relacionadas con el cumplimiento del Plan Económico Financiero de 
reequilibrio de la Junta de Andalucía 2012-2014. Dicho Plan (en adelante PLCFF), con vigencia desde octubre 
de 2012 a marzo de 2014, contempla expresamente la modificación del Plan de Control Tributario en aquellos 
aspectos en que sea preciso.

En segundo lugar, con respecto al alcance del control tributario, no hay que olvidar la necesidad de 
coordinar actuaciones en materia de tributos cedidos. En este sentido, la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, establece el fomento y 
desarrollo de los intercambios de información entre las administraciones tributarias autonómicas y la estatal, 
así como la necesidad de fijar una planificación coordinada de las actuaciones desarrolladas por las diferentes 
administraciones sobre los tributos cedidos.

La colaboración interadministrativa, especialmente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(en adelante AEAT), permite cumplir de manera más eficaz y eficiente las funciones encomendadas a la Agencia. 
Resultan fundamentales para alcanzar con éxito los hitos señalados el intercambio de información de carácter 
tributario, el acceso a las bases de datos de ambas administraciones tributarias, así como la elaboración de 
estrategias y el diseño de actuaciones a desarrollar conjuntamente.

Es por ello que, a la vista de los resultados obtenidos hasta la fecha, con motivo del Convenio de 
colaboración entre la AEAT y la Agencia Tributaria de Andalucía para la prevención y detección del fraude fiscal 
y de la economía sumergida y la mejora de información y asistencia a los obligados tributarios de 26 de julio 
de 2011, se mantienen las actuaciones enmarcadas en el mismo pero como característica de este ejercicio, se 
procederá a la ampliación en el ámbito y número de datos que son intercambiados así como a la profundización 
de la explotación de dicha información, con las consiguientes tareas gestoras que se desarrollan más adelante.

 En tercer lugar, por las modificaciones experimentadas en las pautas de actuación de los órganos de la 
propia Agencia con motivo de la aplicación de los Planes de Control Tributario de los últimos ejercicio y que se 
concretan en distintos ámbitos como por ejemplo, la novedosa distribución de las cargas de trabajo que hasta 
el momento respondían a criterios funcionales tradicionales (comprobación de operaciones declaradas versus 
localización de operaciones ocultas); o como la ampliación del número de actuaciones de gestión recaudatoria 
por el procedimiento de apremio.

LÍNEAS BÁSICAS Y OBJETIVOS.
El Plan de Control para 2013 es el principal instrumento de la Administración tributaria Andaluza para 

hacer efectiva la consecución de los dos objetivos primarios asignados al PLCFF, en el Acuerdo de 24 de julio de 
2012, que son:

Prioridad en el control de los impuestos personales y progresivos cuya gestión le corresponde (Impuesto 
de Patrimonio, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones), el control de los beneficios fiscales y la mejora de la 
recaudación.
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Mejora e intensificación de las tareas de control de recaudación de los ingresos de derecho público 
derivados de la gestión para la Comunidad Autónoma del conjunto de las Consejerías y agencias dependientes, 
con especial atención a los reintegros de subvenciones y a la realización de los ingresos derivados de los 
procedimientos sancionadores por incumplimiento de la normativa sectorial.

Para ello, sigue las líneas básicas determinadas por el Plan de Acción anual, considerando como 
fundamentales en su definición y cumplimiento los siguientes aspectos y circunstancias:

a) Acercar el momento de la reacción de la Administración Tributaria frente a conductas fraudulentas, o 
conductas dirigidas a la ocultación de la realización de hechos imponibles.

b) La evolución, continua mejora y ampliación de las herramientas y aplicaciones informáticas propias 
de la Agencia permitirá desarrollar las tareas de verificación, comprobación y control del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes de manera más eficaz y eficiente.

c) La consolidación de los mecanismos de colaboración entre la Agencia y la AEAT con respecto al 
efectivo control tributario en los tributos que, o bien se aplican de manera coordinada o bien se encuentran 
íntimamente relacionados, como son los supuestos de Tributación de los negocios jurídicos inmobiliarios y 
delimitación de la tributación en el IVA en la modalidad de transmisiones patrimoniales del ITP y AJD, así 
como para conocer el patrimonio de fallecidos, los cambios en la titularidad, y para la mejora en la eficacia 
de la gestión recaudatoria, en concreto mediante Intercambio de información con la AEAT a fin de gestionar 
más eficazmente las facultades de embargo de devoluciones tributarias, sueldos y salarios, así como de otros 
derechos con contenido económico.

CONTENIDO Y ESTRUCTURA DEL PLAN.
El Plan de Control tributario de la Agencia para el ejercicio 2013 está integrado por:
a) Los criterios generales del Plan, que se hacen públicos en la presente resolución, donde se fijan y se 

definen las principales áreas de riesgo, así como los programas y subprogramas de actuación que corresponden 
a las mismas.

b) Los planes parciales de cada una de las áreas que tienen responsabilidad en el control tributario, 
como son la gestión tributaria, la inspección tributaria y la recaudación, que tienen carácter reservado según 
el artículo 116 de la Ley General tributaria. Cada uno de los planes parciales configura el desarrollo de los 
procedimientos, programas y subprogramas, sectores y líneas de actuación a efectuar por cada una de las áreas 
funcionales, con una previsión tanto de las actuaciones como de los objetivos y prioridades a ejecutar durante el 
ejercicio, así como su distribución entre los distintos ámbitos territoriales.

c) Normas básicas de integración de los distintos planes parciales, donde se desarrollarán las medidas y 
procedimientos de coordinación y colaboración entre áreas.

Con esta finalidad, y de acuerdo con el artículo 27 del Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, se 
resuelve aprobar el Plan de Control Tributario para 2013 y dar publicidad a los criterios generales del mismo. 

I. ACTUACIONES DE COMPROBACIóN DE GESTIóN TRIBUTARIA.
A) Consideraciones generales. Control Extensivo.
Las actuaciones de control a desarrollar por los órganos de gestión durante el ejercicio 2013 tienen 

carácter extensivo y su finalidad es, básicamente, el control de la presentación de las autoliquidaciones, y la 
comprobación de las declaraciones tributarias presentadas, extendiéndose a la comprobación de los diferentes 
elementos de la obligación tributaria y a su cuantificación.

Debe tenerse en consideración que las actuaciones de control se extenderán a los principales 
procedimientos que integran la gestión tributaria de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 
58/2003, General Tributaria, y el artículo 117 del Reglamento General de aplicación de los tributos, aprobado 
por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

B) Actuaciones en el marco de los procedimientos de gestión tributaria. 
Los programas en que se desarrollará el Plan Parcial de Gestión son:
1. Suministro de Información.
2. Control de presentación de autoliquidaciones.
3. Cotejo y Verificación de datos declarados.
4. Control de operaciones declaradas.
5. Sanciones.
6. Control de situación de la deuda.
7. Coordinación con otras unidades y Administraciones.
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Las áreas de actuación en la que se circunscriben los diversos procedimientos de gestión tributaria 
son los tributos cedidos y propios gestionados por la Agencia. Específicamente con relación a los impuestos 
personales y progresivos, será prioritario en el ejercicio 2013:

a) Con respecto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:
- Se intensificarán las actuaciones de control de presentación de autoliquidaciones, incluso para 

aquellos supuestos en que el resultado de la misma no determine la cuota a ingresar y, paralelamente, 
se reforzará el ofrecimiento de los servicios propios de asistencia para la confección de la autoliquidación, 
a partir de los 3 meses del fallecimiento, mediante comunicaciones informativas a los potenciales 
herederos.

- Control y seguimiento de las solicitudes de prórroga efectuadas, así como de otros supuestos en que 
proceda la suspensión de plazos.

- Verificación y comprobación de las autoliquidaciones presentadas por los contribuyentes durante los 
últimos ejercicios, mediante la explotación y cruce sistemático de los datos con relevancia económica propios 
como los obtenidos por colaboración con otras Administraciones.

- Control de la integridad de la masa hereditaria declarada, así como la comprobación del valor de la 
masa hereditaria declarada y el valor de los bienes que la integran la misma según los datos que obren en poder 
de la Agencia, así como las posibles adiciones a la herencia.

- Revisión y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales. 
b) Respecto al Impuesto sobre Patrimonio, será prioritario en el ejercicio 2013:
- La intensificación de las actuaciones de control de presentación de autoliquidaciones, a partir de la 

información propia derivada de los desplazamientos patrimoniales declarados, así como por la obtenida en 
colaboración de la AEAT.

- Verificación y comprobación de las autoliquidaciones presentadas por los contribuyentes con especial 
incidencia en la integridad de los bienes declarados, en la correcta valoración de los mismos conforme a las 
reglas contenidas a este efecto en la normativa del impuesto, así como a la corrección de las exenciones 
alegadas y de las deudas que sean deducibles.

En relación con las restantes modalidades de ingresos:
c) Con respecto al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y 

dado su carácter no periódico, se priorizarán los supuestos de hecho con más riesgo de fraude. Serán objeto de 
especial atención:

- Control de presentación de autoliquidaciones, incluido las autoliquidaciones sin ingreso, especialmente 
en operaciones societarias, y en transmisión de bienes muebles y concesiones administrativas.

- Verificación y comprobación de las autoliquidaciones presentadas por los contribuyentes durante los 
últimos ejercicios. 

- Comprobación de los valores declarados por los contribuyentes, por los distintos medios previstos en 
el art. 57.1 de la LGT.

- Se realizará la comprobación y control de los documentos calificados como exentos o no sujetos por los 
contribuyentes, con especial interés en las operaciones de préstamos entre particulares.

- Se revisarán los expedientes donde se aplicó el tipo de gravamen reducido correspondiente a 
adquisiciones de viviendas por parte de empresas inmobiliarias para su reventa posterior en las condiciones 
legalmente establecidas o por menores de 35 años o discapacitados que no resulten perceptores de ingresos 
suficientes para la realización de las adquisiciones declaradas.

- Se revisarán con carácter prioritario los expedientes en los que procede la aplicación de los tipos de 
gravamen incrementados.

- Con respecto a los contratos de alquiler de fincas urbanas, se llevará a cabo la comprobación y control 
de las autoliquidaciones presentadas.

- En cuanto a las autoliquidaciones presentadas por la transmisión de vehículos de transporte usados, 
se verificará el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos para aplicar la exención del impuesto o 
la no sujeción.

- Se realizará la comprobación y control de la aplicación de la renuncia a la exención del IVA establecida 
en el artículo 20.uno.22 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como 
las operaciones que han tributado por IVA, por considerarse sujetas y no exenta a este impuesto.

- Finalmente, se hará un seguimiento de las transacciones comerciales con oro y embarcaciones de 
recreo con el fin de comprobar y en su caso liquidar el ITP y AJD, modalidad Transmisiones Onerosas, en los 
supuestos que proceda dicho tributo.
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d) En la Tributación sobre el juego, será prioritario:
Con relación a los Tributos sobre el Juego, se realizará la Verificación y comprobación de las 

autoliquidaciones presentadas por los contribuyentes durante los últimos ejercicios. En particular:
Máquinas recreativas o de azar: Se efectuarán las actuaciones informativas y liquidatorias respecto tanto 

de las máquinas autorizadas como de las máquinas de nueva autorización y restituidas, con especial control del 
número simultáneo de jugadores.

Bingos: Se verificará la corrección de las guías expedidas para la entrega de cartones.
Rifas, tómbolas, y combinaciones aleatorias: Se expedirán las liquidaciones inherentes a las autorizaciones 

que se produzcan en su ámbito de competencia, y el seguimiento de las autoliquidaciones en la modalidad de 
combinaciones aleatorias.

e) Con relación a los Impuestos Ecológicos, se realizará la Verificación y comprobación de las 
autoliquidaciones presentadas por los contribuyentes durante los últimos ejercicios, así como las actuaciones 
relativas a mantenimiento de los datos censales de los obligados tributarios, control de las autoliquidaciones 
presentadas. Igualmente se atenderá al control de la aplicación de los beneficios fiscales, en particular por 
inversiones de carácter medioambiental, mediante el apoyo recibido de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente, a la que se solicitará la verificación de los parámetros técnicos de las mismas.

f) En el Impuesto sobre Depósitos de Clientes de Entidades Bancarias, las actuaciones de control se 
centrarán la comprobación de la base imponible declarada por cada Entidad y la procedencia de los beneficios 
fiscales aplicados en los ejercicios de vigencia. 

g) En el Impuesto sobre Bolsas de Plástico de Un solo Uso, se realizará la comprobación de la realización 
de las autoliquidaciones trimestrales a realizar por los obligados tributarios y la correcta repercusión del impuesto, 
y el control de las declaraciones anuales.

II. ACTUACIONES DE LA INSPECCIóN TRIBUTARIA.
A) Consideraciones generales. Control Intensivo.
De acuerdo con el artículo 141 de la Ley 58/2003, General Tributaria, la inspección tributaria consiste en 

el ejercicio de funciones administrativas dirigidas fundamentalmente al descubrimiento de supuestos de hecho 
de las obligaciones tributarias que sean desconocidos por la Administración, a la comprobación de la veracidad 
y exactitud de las declaraciones presentadas por los obligados tributarios, y a la comprobación de valores de 
los elementos básicos y determinantes del hecho imponible. Es por eso que la actividad de los órganos con 
funciones inspectoras de la Agencia se orienta a la consecución de dos objetivos básicos: la corrección de los 
incumplimientos tributarios realizados y la prevención de los que se puedan producir en el futuro.

Sin perjuicio de la realización de actuaciones de carácter intensivo mediante el procedimiento inspector, 
las unidades de Inspección podrán, igualmente, realizarlas mediante el procedimiento de comprobación limitada 
en todos aquellos casos en que no sea precisa la utilización de las facultades inherentes al procedimiento de 
inspección regulado en los artículos 145 y siguientes de la Ley General Tributaria, sino también en aquellos 
otros en que éste permita anticipar la generación de liquidaciones como recargos por extemporaneidad, 
errores aritméticos, comprobaciones parciales. A tal efecto, se informará claramente al obligado del carácter no 
definitivo de la comprobación efectuada, con reserva de ulteriores comprobaciones que podrán reconducirse al 
procedimiento de inspección.

De otro lado, es evidente la importancia de las actuaciones de inspección para la visibilidad del control, 
trasladando a los ciudadanos la certeza de que existe una elevada probabilidad de que los comportamientos 
fraudulentos sean rápida y severamente corregidos, de tal manera que el impulso inicial permita mantener en el 
tiempo una mayor dinámica de cumplimiento fiscal. 

Este objetivo se hace efectivo mediante una triple vía:
1. Acercando la actuación de control al momento de la realización del hecho imponible. Ello presupone 

que en el primer cuatrimestre del ejercicio 2013 deberán ser finalizados al menos el 20% de los expedientes 
pendientes con mayor antigüedad. En todo caso, en dicho periodo deberán estar concluidos la totalidad de los 
expedientes iniciados con anterioridad a 31/12/2009. 

2. Ejecutando campañas simultáneas de control en el conjunto del territorio sobre determinados tipos 
de operaciones con especial relevancia pública en los operadores económicos en persecución del consiguiente 
efecto inducido al cumplimiento espontáneo. Al mismo tiempo, ello permite el análisis y la respuesta coordinada 
a las distintas incidencias que se puedan plantear por los contribuyentes en las distintas Gerencias Provinciales. 

3. Realizando líneas innovadoras de control fiscal en el ejercicio de su labor investigadora, con la finalidad 
de que puedan ser generalizadas como mejores prácticas en el conjunto de la Organización y sin perjuicio de 
que, una vez detectadas, puedan posteriormente ser asignadas a los Organos de control extensivo si ello permite 
una gestión más eficaz.
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Para el año 2013, las áreas de actuación prioritarias en el ámbito del control intensivo, dentro del marco 
tributario integrado por las distintas figuras ya señaladas al mencionar las actuaciones de control extensivo, 
serán básicamente:

El análisis de las distintas fuentes de información disponible que puedan servir para la detección de 
hechos imponibles no declarados.

La imposición patrimonial, en su doble vertiente dentro de la imposición directa, es decir, en las 
adquisiciones gratuitas intervivos y mortis-causa, así como en la tenencia de un patrimonio (Impuesto sobre el 
patrimonio).

El control del sector inmobiliario, incluida las adquisiciones de valores mobiliarios a las que podría 
resultar aplicable lo que dispone el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, en 
cuanto a su consideración como transmisión no exenta de gravamen, específicamente tras la modificación de 
esa normativa por la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria 
y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha 
contra el fraude.

El control de la correcta aplicación de determinados beneficios fiscales alegados por los contribuyentes y 
del cumplimiento de los requisitos que con posterioridad a su aplicación condicionan los mismos. 

Se continuará dedicando especial atención a la llamada «simulación de precios», en las adquisiciones 
inmobiliarias, puestas de manifiesto entre otros casos por la circulación de billetes de alta denominación, 
manteniendo la actual y estrecha colaboración con la AEAT. 

B) Actuaciones en el marco del procedimiento inspector.
Los sectores o áreas en los que se desarrollará el Plan Parcial de Inspección y que implicará la correspondiente 

carga en Plan de los obligados tributarios que van a ser objeto de comprobación o investigación son:
1. Imposición Patrimonial. Adquisiciones Lucrativas.
2. Imposición Patrimonial. Tenencia de un Patrimonio.
3. Sector Inmobiliario.
4. Diligencias de Colaboración para otras Administraciones (AEAT y CCAA).
5. Otros Conceptos: Concesiones Administrativas. Imposición ecológica.
6. Sanciones.
A nivel cuantitativo y cualitativo, se recogen las actuaciones básicas y mínimas en la aplicación de los 

tributos propios y de los cedidos, que entre otras se señalan específicamente con relación a los impuestos 
personales y progresivos, será prioritario en el ejercicio 2013:

a) En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se dedicará especial atención a ciertos supuestos:
- Se considerará de investigación preferente aquellas herencias en las que se detecte la existencia de 

bienes y derechos propiedad del causante que se hayan omitido en el conjunto de la masa hereditaria.
- La comprobación de la correcta aplicación de las bonificaciones y reducciones establecidas en la 

normativa tributaria.
- La investigación y comprobación en relación con los expedientes que contengan transmisiones lucrativas 

inter vivos a efectos de posibles acumulación de donaciones.
- Cruces e intercambio de información con la AEAT para la detección de posible deslocalizaciones 

en el ámbito de este impuesto, en especial por cambios «ficticios» del domicilio fiscal a otras Comunidades 
Autónomas que han aprobado importantes reducciones en la base imponible u otros beneficios fiscales para sus 
residentes. 

- La investigación y comprobación en relación con los expedientes que presenten la aplicación o la 
solicitud de reducciones por la transmisión gratuita mortis causa de empresas individuales y familiares y negocios 
individuales y, de manera preferente, la investigación se referirá a aquellos expedientes que hagan referencia a 
la transmisión de sociedades inmobiliarias.

b) En el Impuesto sobre el Patrimonio, en relación con los ejercicios fiscales no prescritos, las actuaciones 
se centrarán en investigar a aquellos contribuyentes que se encuentren en las siguientes circunstancias:

- Se hará un especial seguimiento a los expedientes de comprobación e investigación en curso y otros 
que se puedan iniciar con relación de contribuyentes que tenían depósitos y activos financieros en entidades 
bancarias situadas fuera del territorio nacional así como bienes inmuebles situados fuera de España.

- Investigación y comprobación de la situación tributaria de aquellos contribuyentes que, teniendo la 
obligación de presentar la declaración del impuesto sobre el patrimonio, no lo han hecho. 

- Finalmente, señalar que se hará especial incidencia en la comprobación de la aplicación de la exención 
en relación con empresas individuales y familiares, así como en la justificación de las deudas deducibles de 
importe más elevado. 



29 de enero 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 20  página 13

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

En cuanto a las restantes modalidades de ingresos:
c) En relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentos, serán 

objeto de especial atención:
- La investigación y comprobación de la correcta aplicación de la renuncia a la exención del IVA establecida 

en el artículo 20.uno.22 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, así como 
las operaciones que han tributado por IVA, por considerarse sujetas y no exenta a este impuesto. En particular la 
verificación de la tributación por IVA.

- Las adquisiciones de valores mobiliarios a las que podría resultar aplicable lo que dispone el artículo 
108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, en cuanto a su consideración como transmisión 
no exenta de gravamen.

La investigación y comprobación de la correcta aplicación de la exención por operaciones de 
reestructuración, en la modalidad de Operaciones Societarias.

- La investigación y comprobación de la correcta aplicación de la exención en determinadas operaciones 
sujetas a la modalidad de AJD.

- La investigación y comprobación de la correcta aplicación de las bonificaciones de la base imponible y 
de los tipos reducidos.

- El seguimiento e investigación de los movimientos de efectivo y de las transmisiones de oro, que 
pudieran dar lugar tributación, o a incrementar la base imponible declarada.

d) En los Impuestos Ecológicos, se atenderá a:
- Se controlará en los Impuestos sobre vertidos a las aguas litorales y en el de emisiones de gases a 

la atmósfera, la correcta aplicación de las deducciones en cuota relativas a la aplicación de la deducción por 
inversiones medioambientales, así como el mantenimiento de la inversión.

- En los impuestos sobre depósito de residuos y residuos radiactivos, se realizarán funciones de control 
del volumen real de los depósitos. 

e) En las Tributos sobre el Juego: se procederá a una verificación de bases declaradas en Casinos y 
apuestas hípicas.

f) En el Canon de Mejora, se investigarán posibles fraudes, en coordinación con la Consejería competente 
en la materia de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

g) En las tasas, se investigará el posible fraude en determinadas actividades económicas como la pesca, 
la ganadería y en actuaciones medioambientales, y portuarias, en coordinación con la Consejería competente en 
la materia y con el debido intercambio de información con la AEAT, así como la inspección en aquellos sectores 
que se contemplen de mayor riesgo fiscal.

III. ACTUACIONES DE CONTROL DE RECAUDACIóN.
A) Consideraciones generales.
El Plan parcial de recaudación recoge las actuaciones en la gestión recaudadora que deben desarrollar 

los órganos de recaudación de la Agencia Tributaria de Andalucía durante el ejercicio 2013.
Las actuaciones a desarrollar se referirán a acciones de gestión recaudadora para todo tipo de deudas y 

para todos los obligados al pago, si bien, se identificarán las áreas en las que se debe concentrar el análisis de la 
evolución de dicha gestión con el fin de ubicar el esfuerzo recaudatorio en aquellas tareas más relevantes para 
la mejora de la gestión. 

Las áreas de actuación se extenderán a todos los tributos, propios y cedidos, y los demás ingresos 
de derecho público cuya recaudación tenga encomendada la Agencia, si bien como pauta específica de este 
ejercicio, los órganos de recaudación de la Agencia, también se implicarán de modo más intenso en la asistencia 
y en las tareas de control de recaudación del conjunto de las Consejerías y agencias dependientes.

Estás serán las siguientes: 
a) Lucha contra el fraude en la fase de recaudación, cuyas medidas se concretan en el programa 

de coordinación entre diferentes órganos internos (de gestión, de inspección), gestores de ingresos en otras 
Consejerías y Organismos, así como los Agentes recaudadores externos (AEAT y Diputaciones Provinciales).

b) Análisis y control de la situación de la deuda, abarcando un programa específico de seguimiento y 
prevención (insolvencias, revisión de fallidos).

Por razones de eficacia recaudatoria, y siguiendo la línea establecida en el ejercicio anterior, se efectuará 
un control singularizado de todas aquellas deudas cuyo importe total pendiente de cobro supere la cifra de 
30.000 euros, con independencia de la situación en que se encuentren.

c) Actuaciones básicas en los Procedimientos tributarios del área de recaudación, comprensiva no sólo 
de las actuaciones específicas en vía de apremio, sino también de otras actuaciones recaudatorias (derivación 
de responsabilidad, procedimientos concursales, compensaciones, aplazamientos e imposición de sanciones).
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B) Actuaciones en el marco del procedimiento recaudador.
Los programas en que se desarrollará el Plan Parcial de Recaudación con carácter prioritario serán:
1. Procedimientos de compensación de oficio.
Dado que el acuerdo de compensación es un procedimiento meramente declarativo, cuando se dan 

obligaciones y derechos recíprocos y cuando tanto los créditos como las deudas están vencidos, y son líquidos y 
exigibles, se potenciarán la realización de tales procedimientos con la finalidad de evitar la realización de pagos a 
favor de sujetos o entidades que aparezcan como deudores de la Administración autonómica.

2. Agilización de la tramitación de los Aplazamientos y fraccionamientos.
Dada la actual multiplicación del número de solicitudes presentadas y, consiguientemente, del importe 

de las liquidaciones cuyo ingreso queda cautelarmente suspendido hasta la resolución de las mismas, se dictan 
normas y establecen procedimientos que garantizan su tratamiento prioritario, evitando su utilización como 
mero instrumento dilatorio de la exigencia de las deudas.

3. Seguimiento especial de los derechos de mayor cuantía. Plan 100.000.
Con motivo de la exitosa experiencia llevada a cabo en el ejercicio anterior respecto a deudas por 

importe superior a 60.000 euros, se plantea reconfigurar esta línea con una actuación integral, que afecte 
a la totalidad de los órganos gestores implicados -no solo en la recaudación-, desde el mismo momento de 
nacimiento del derecho, que debe ser objeto de un seguimiento continúo para garantizar y agilizar su cobro en 
el más breve plazo posible.

4. Colaboración en la mejora de la gestión de ingresos de derecho público de la Comunidad Autónoma 
(del conjunto de las Consejerías y agencias dependientes).

Tal y como se indicó anteriormente, esta línea pretende hacer efectiva la consecución de uno de los 
dos objetivos primarios asignados al PLCFF, en el Acuerdo de 24 de julio de 2012, con especial atención a los 
reintegros de subvenciones y a la realización de los ingresos derivados de los procedimientos sancionadores por 
incumplimientos de la normativa sectorial.

Junto a los anteriores, los órganos de recaudación desarrollarán con carácter ordinario las siguientes 
actuaciones:

1. Coordinación de la actividad recaudatoria.
2. Programa, análisis y control de la situación de la deuda.
3. Control de los procedimientos de apremio. 
4. Derivaciones de responsabilidad y procedimientos de recaudación frente a sucesores.
5. Procedimientos concursales.
6. Procedimientos de compensación a instancia de parte.
7. Tercerías de dominio.
8. Procedimientos especiales de revisión.
9. Procedimientos sancionadores:
Respecto a estas últimas líneas de actuación a desarrollar se analizan las siguientes:
a) Coordinación de la actividad recaudatoria. Dirigido a realizar Actuaciones de coordinación entre 

órganos de Gestión, Inspección y Recaudación, dirigidas principalmente a la adopción de medidas cautelares, 
ejecución de avales, y coordinación con la AEAT y con las Diputaciones Provinciales, en el marco de los convenios 
de recaudación suscritos, con el fin de mejorar la recaudación en vía ejecutiva. Seguimiento del procedimiento 
de ingreso mediante las entidades colaboradoras autorizadas, controlando el correcto desarrollo en coordinación 
con la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública.

b) Impulsar actuaciones de embargo de bienes y derechos, principalmente embargo de devoluciones 
tributarias de la AEAT, así como la ejecución de avales depositados en garantía del cobro de las deudas. 

c) Impulsar actuaciones de recaudación en el ámbito de la derivación de responsabilidad. y procedimientos 
de recaudación frente a sucesores.

d) Revisión de fallidos. Análisis de aquellos deudores declarados fallidos y seguimiento de sus créditos 
incobrables, para seleccionar los que puedan ofrecer indicios razonables de solvencia sobrevenida, y proceder, 
en su caso, a su rehabilitación, haciendo especial utilización de la información patrimonial que se obtiene de la 
AEAT en virtud del Convenio de colaboración ya citado.

e) Seguimiento de procedimientos concursales, así como de las reclamaciones de tercería de dominio 
o mejor derecho, mediante la mejora de los circuitos de comunicación con el Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía, para el seguimiento de las incidencias inherentes a estos procedimientos específicos.
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IV.  DEFINICIóN DE ESTRATEGIAS COMUNES A LOS DIFERENTES PLANES PARCIALES INTEGRADOS 
EN EL PLAN DE CONTROL TRIBUTARIO.

Para conseguir los objetivos se deben diseñar estrategias mediante programas de actuación, en atención 
a aquellas áreas de riesgo fiscal de atención preferente, señaladas en las Directrices Generales aprobadas en el 
Plan Anual de acción, con la finalidad de conseguir el efecto inducido deseado que aboque en un cumplimiento 
voluntario de las obligaciones tributarias, sin desdeñar el efecto directo de las mismas en la recaudación. 

Durante el ejercicio 2013, la estrategia común a toda la actuación de control tributario fue definida en el 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2012, que encomienda a la Agencia Tributaria la realización 
de un Plan de Lucha contra el Fraude Fiscal, cuyos objetivos primarios ya se han desarrollado.

En la consecución de dichos objetivos tendrá atención prioritaria la calidad de la información como 
herramienta de control. 

Por otra parte, el Plan de Control debe contemplar en las normas de integración de los planes parciales 
de control tributario una serie de medidas de coordinación de las actuaciones que se realizan por órganos de 
distintas áreas en ejecución de aquellos.

En esta materia, y expresado de forma genérica, sin perjuicio del posterior desarrollo en los planes 
parciales y en las resoluciones que al respecto dicte la Dirección de la Agencia, en las actuaciones previstas para 
2013 serán las siguientes:

Actuaciones de coordinación entre los órganos de inspección y gestión en el ámbito del control de los 
supuestos de riesgo detectados por los órganos gestores en los que se aprecie la posible existencia de un fraude 
más complejo.

Actuaciones de coordinación entre los órganos de gestión e inspección, con los de recaudación, desde el 
inicio de la actuación gestora o inspectora, con el fin de anticipar la adopción de medidas que mejoren el cobro 
de las deudas tributarias liquidadas. Igualmente, los órganos de recaudación remitirán a los de inspección y 
gestión la información relevante obtenida en el curso de las actuaciones de control en la fase recaudatoria.

V. OTRAS ACTUACIONES.
Planificación coordinada con la AEAT y otras Administraciones en materia de Tributos cedidos.
En este marco de colaboración entre Administraciones, para 2013 se consideran prioritarias las 

siguientes actuaciones:
- Realización de inspecciones coordinadas en relación con operaciones inmobiliarias significativas. 

Se continuará con la colaboración en los procedimientos de selección de las operaciones inmobiliarias más 
significativas que se consideren susceptibles de tributar por el concepto «Transmisiones Patrimoniales» del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o, alternativamente por IVA, así 
como con el intercambio de información y la colaboración en materia de valoración de inmuebles.

- Realización de actuaciones de inspección coordinadas en materia de depósitos y activos financieros en 
entidades bancarias en paraísos fiscales.

- Coordinación de posibles donaciones con incrementos de renta no justificados.
- Coordinación de actuaciones respecto a la limitación de cuotas del Impuesto sobre Patrimonio en 

función de las soportadas por IRPF.
- Coordinación de actuaciones de comprobación de valor en relación con las operaciones inmobiliarias.
- Coordinación de las actuaciones en materia de control de los domicilios declarados y sus modificaciones, 

reguladas en el Reglamento General de aplicación de los tributos.
- Colaboración con otras Administraciones tributarias mediante diligencias de colaboración, con objeto 

de transmitir la información que se considere relevante detectada en los procedimientos de control.

Sevilla, 21 de enero de 2013.- La Directora, M.ª Victoria Pazos Bernal.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 23 de enero de 2013, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 
convocan para el año 2013 ayudas al amparo del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, y de la Orden 
de 7 de marzo de 2011, que se citan, y por la que se establecen las particularidades de la campaña 
2013 y se actualiza el Anexo III de la mencionada Orden de 7 de marzo de 2011.

Mediante el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a partir del 2012 de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería, se establece la normativa básica aplicable de los regímenes de ayuda 
comunitarios establecidos en el Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el 
que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en el 
marco de la política agrícola común, instaura determinados regímenes de ayuda a los agricultores y modifica los 
Reglamentos (CE) núm. 1290/2005, (CE) núm. 247/2006, (CE) núm. 378/2007, derogando el Reglamento (CE) 
núm. 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre de 2003, e igualmente establece las bases para la aplicación 
en España del sistema integrado de gestión y control de determinados regímenes de ayuda comunitarios.

Por su parte, la Orden de 7 de marzo de 2011 establece en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, las normas para la presentación de la Solicitud Única correspondiente a los años 2011, 2012 y 2013, 
la cual en su artículo 3.3 dispone que anualmente mediante Resolución de la persona titular de la Dirección 
General de Fondos Agrarios se realizará convocatoria pública en la que se incorporarán o suprimirán, en su 
caso, las ayudas que puedan incluirse en la Solicitud Única, así como las particularidades de cada campaña.

Asimismo, la Disposición adicional primera de la citada Orden autoriza a la persona titular de la Dirección 
General de Fondos Agrarios para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para adaptar lo dispuesto en la 
misma a los cambios técnicos que en su caso se produzcan en la normativa comunitaria y básica estatal.

Tras los cambios introducidos por el mencionado Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, respecto de 
los regímenes de ayudas directas, casi todos los pagos directos pasaron a ser desacoplados, quedando algunos 
regímenes de ayuda ligados a la producción y otros sectores continúan recibiendo una ayuda específica vía 
artículo 68 del citado Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009.

A mayor abundamiento, las recientes modificaciones introducidas por el Real Decreto 1391/2012, de 
5 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 202/2012, de 13 de enero, sobre la aplicación a partir 
de 2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y por el Real Decreto 2/2013, de 11 de enero, 
por el que se modifica el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a partir de 2012 de los 
pagos directos a la agricultura y a la ganadería, para el año 2013 y siguientes, en lo referente a varios regímenes 
de ayuda, se hace oportuno de un lado establecer las particularidades técnicas de la campaña 2013 y de otro 
anunciar que como consecuencia de la publicación de dicha normativa básica y sus modificaciones se deja sin 
efecto a partir de la campaña 2013 todo lo referente a aquellas líneas de ayuda previstas en la Orden de 7 de 
marzo de 2011 y no convocadas mediante la presente Resolución.

Finalmente, para la campaña 2013 el citado Real Decreto 2/2013, de 11 de enero, ha establecido la 
aplicación de un coeficiente de admisibilidad a las superficies de pastos (CAP).

Este coeficiente tiene por objeto ajustar la superficie declarada de pastos de los recintos a la superficie 
admisible de pastos en dichos recintos.

En una primera fase la Comunidad Autónoma de Andalucía ha establecido un coeficiente de admisibilidad 
de pastos basado en dos parámetros, la pendiente del recinto y el factor de actividad vegetativa.

Dado que este coeficiente basado únicamente en estos dos parámetros no refleja fielmente la proporción 
de superficie que tiene uso agrario frente a la superficie total del recinto, ya que no recoge la totalidad de 
los elementos que pueden afectar a la reducción de la superficie admisible debido a factores que impiden 
el aprovechamiento total de las superficies de pastos, resulta necesario, a efectos de la gestión de los pagos 
directos, que en el proceso declarativo el solicitante valore el ajuste que en cada recinto declarado debe realizar 
al coeficiente de admisibilidad de pasto (CAP) que figura en SIGPAC considerando las características que impidan 
el aprovechamiento del pasto. Para ello podrá basar esta revisión en el procedimiento establecido en el Anexo I.

De la misma manera en los procedimientos de control sobre el terreno se hará el ajuste al coeficiente de 
admisibilidad de pastos siguiendo el procedimiento establecido en el Anexo I.

En lo que respecta a las medidas relacionadas con las superficies y los animales indicadas en los 
puntos i, ii y iv del apartado a), artículo 36, del Título IV, Capítulo I, Sección 2 «Eje 2», del Reglamento (CE) núm.  
1698/2005, de 20 de septiembre, cofinanciadas con fondos FEADER, las normas de gestión y control, así como 
las disposiciones relativas a las reducciones y exclusiones correspondientes a dichas medidas, deben seguir los 
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principios establecidos en el sistema integrado de gestión y control (SIGC), por lo que les será igualmente de 
aplicación lo expuesto en la presente Resolución en relación al coeficiente de admisibilidad de pastos.

Por todo ello, considerando oportuno proceder a la convocatoria de los regímenes de ayudas incluidos 
en la Solicitud Única, así como establecer las particularidades técnicas de la campaña 2013 y con objeto de 
actualizar el Anexo III de la Orden de 7 de marzo de 2011, en el ejercicio de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan, para la campaña 2013, al amparo del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la 

aplicación a partir del 2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y la Orden de 7 de marzo de 
2011, por la que se establecen normas para la presentación de la Solicitud Única correspondiente a los años 
2011, 2012 y 2013, las ayudas que pueden ser solicitadas a través de la Solicitud Única:

a) Las ayudas directas establecidas en el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, previstas en el 
Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, que a continuación se citan:

1º. Los pagos correspondientes al régimen de pago único.
2º. La ayuda específica al cultivo de algodón.
3º. La ayuda a los productores de remolacha azucarera.
4º. La ayuda nacional a los frutos de cáscara.
5º. Prima por vaca nodriza y prima complementaria por vaca nodriza.

b) Las siguientes ayudas específicas establecidas en el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, por 
aplicación del artículo 68 del Reglamento (CE) núm. 73/2009, de 19 de enero de 2009:

1.º Programa Nacional para el Fomento de Rotaciones de Cultivo en Tierras de Secano.
2.º Programa Nacional para la Calidad de las Legumbres.
3.º  Programa Nacional para el Fomento de Actividades Agrícolas Específicas que Reporten Mayores 

Beneficios Agroambientales en determinadas Especies del Sector de los Frutos de Cáscara.
4.º Programa para el Fomento de la Calidad del Tabaco.
5.º Programa Nacional para el Fomento de la Calidad del Algodón.
6.º Programa Nacional para el Fomento de la Calidad de la Remolacha Azucarera.
7.º Ayuda específica para el fomento de la calidad de la carne de vacuno.
8.º  Ayuda para compensar desventajas específicas que afectan a los agricultores que mantienen vacas 

nodrizas.
9.º Ayuda para la mejora de la calidad de las producciones de ovino y caprino.
10.º Ayuda para compensar las desventajas específicas que afectan a los agricultores del sector ovino.
11.º Ayuda para compensar las desventajas específicas que afectan a los agricultores del sector caprino.
12.º Ayuda para compensar desventajas específicas que afectan a los agricultores del sector vacuno de leche.
13.º Ayuda para la mejora de la calidad de la leche y los productos lácteos de vaca.

c) Las ayudas destinadas a indemnizar las dificultades naturales en zonas de montaña y/o las ayudas 
destinadas a indemnizar las dificultades naturales en zonas distintas a las de montaña en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 previstas en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 
20 de septiembre, que establece las normas que regulan la ayuda comunitaria al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), así como la participación de ese Fondo en la financiación 
de una serie de medidas.

d) Las Submedidas Agroambientales en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013 previstas en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, y reguladas 
por la Orden de 24 de marzo de 2011, mediante la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a las submedidas agroambientales en el marco del PDR de Andalucía 2007-2013, y efectúa su 
convocatoria para el año 2011, en concreto:

- La solicitud anual de pago de todas las submedidas previstas en la mencionada Orden de 24 de marzo 
de 2011. Con la presentación de la solicitud de pago de la Submedida 1: Apicultura para la conservación de la 
biodiversidad así como su prima adicional, de la Submedida 2: Razas autóctonas puras en peligro de extinción, 
de la Submedida 3: Agricultora Ecológica y de la Submedida 4: Ganaderia ecológica, se entenderá aceptada 
la ampliación de un año de compromiso para aquellos agricultores cuyo año de inicio de compromisos fuese 
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el 2008, en virtud de lo dispuesto en los puntos 6 y 7 de la disposición adicional segunda de la citada Orden, 
añadidos por la Orden de 26 de enero de 2012 y la Orden de 27 de diciembre de 2012 respectivamente, las 
cuales modifican la Orden de 24 de marzo de 2011.

e) Las solicitudes de pago de las ayudas a medidas a aplicar en las zonas de influencia del Parque 
Nacional de Doñana para fomentar el empleo de métodos de producción agraria compatibles con las exigencias 
de la protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural, previstas en el Reglamento (CEE) 
núm. 2078/1992 del Consejo, de 30 de junio de 1992, sobre métodos de producción agraria compatibles con 
las exigencias de la protección del medio ambiente y la conservación del espacio natural, y por la Orden de la 
Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía de desarrollo de la Orden de 14 de mayo de 1997, 
que regula el régimen de ayudas a medidas a aplicar en las zonas de influencia del Parque Nacional de Doñana 
para fomentar el empleo de métodos de producción agraria compatibles con las exigencias de la protección del 
medio ambiente y la conservación del espacio natural.

f) Las solicitudes de pago por costes de mantenimiento y primas compensatorias de rentas, para 
superficies agrarias forestadas al amparo del Reglamento (CEE) núm. 2080/1992 del Consejo, de 30 de junio 
de 1992, que establece un régimen comunitario de ayudas a las medidas forestales en la agricultura y reguladas 
por la Orden de 5 de agosto de 1998, por la que se desarrolla el Decreto de 16 de junio de 1998, de ayudas 
para forestación de superficies agrarias.

g) Las solicitudes de pago por costes de mantenimiento y primas compensatorias de rentas, para 
superficies agrícolas forestadas al amparo del Reglamento (CE) núm. 1257/1999, de 17 de mayo de 1999, 
y reguladas por Orden de 11 de febrero de 2005, que regula el régimen de ayudas para el fomento de la 
forestación de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

h) Las solicitudes de pago por costes de mantenimiento y primas compensatorias de rentas, para 
superficies agrícolas forestadas previstas en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 y cuyas bases reguladoras se 
encuentran en la Orden de 26 de marzo de 2009, por la que regula el régimen de ayudas para el fomento de 
la forestación de tierras agrícolas en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 y sus 
posteriores modificaciones.

Segundo. Particularidades de la Campaña 2013.
1. Con carácter general, como consecuencia de la publicación del Real Decreto 202/2012, de 23 de 

enero, sobre la aplicación a partir del 2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y de las 
modificaciones introducidas en el mismo por los Reales Decretos 1391/2012, de 5 de octubre, y Real Decreto 
2/2013, de 11 de enero, a partir de la campaña 2013 se deja sin efecto todo lo referente a aquellas líneas de 
ayuda previstas en la Orden de 7 de marzo de 2011 y no convocadas mediante la presente Resolución.

2. Con respecto a la ayuda autonómica a los frutos de cáscara establecida en el artículo 22.2 del 
Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, podrá ser convocada mediante Resolución de la persona titular de la 
Dirección General de Fondos Agrarios en función de la disponibilidad presupuestaria.

3. Cuando una parcela agrícola incluida en la solicitud, no coincida en su integridad con uno o varios 
recintos del SIGPAC, el solicitante deberá aportar, junto a los impresos correspondientes, un croquis que 
identifique inequívocamente a la parcela agrícola, preferentemente sobre salida gráfica del SIGPAC y cuya 
presentación estará sujeta a lo estipulado en el artículo 4.4 de la Orden de 7 de marzo de 2011.

4. Para la Ayuda Nacional a los Frutos de Cáscara y para el Programa Nacional para el Fomento de 
Actividades Agrícolas Específicas que Reporten Mayores Beneficios Agroambientales en Determinadas Especies 
del Sector de los Frutos de Cáscara se deberá presentar Certificación de la organización o agrupación de 
productores reconocida para alguna de las categorías que incluyan a los frutos de cáscara, acreditativa de que el 
socio que solicita la ayuda está integrado en su Organización, según lo especificado en el artículo 15 de la Orden 
de 7 de marzo de 2011.

5. Para el Programa Nacional para el Fomento de Actividades Agrícolas Específicas que Reporten Mayores 
Beneficios Agroambientales en Determinadas Especies del Sector de los Frutos de Cáscara, en el caso de que los 
residuos vegetales de poda se aprovechen como biomasa, se deberá presentar la documentación que acredite 
la cesión de los residuos vegetales de poda.

6. Para la exención del requisito de rotación en la ayuda específica al cultivo del algodón en expedientes 
cuya superficie total sembrada de algodón supere las diez hectáreas, las Comunidades de Bienes, las Sociedades 
Cooperativas Andaluzas de Explotación Comunitaria de la Tierra y Trabajo Asociado y las Sociedades Civiles 
que soliciten la ayuda, deberán presentar documentación acreditativa de la sociedad, así como del número de 
participes en el caso de las comunidades de bienes y del número de socios en el resto, que las conforman.

7. Para el Programa Nacional para el Fomento de la Calidad del Algodón, y de conformidad a lo previsto 
en el artículo 56.3 del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre aplicación a partir del año 2012 de los 
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pagos directos a la agricultura y la ganadería, el umbral máximo de producción por hectárea de algodón con 
derecho a percibir la ayuda, en la Comunidad Autónoma de Andalucía para la campaña de comercialización 
2013/2014 será de 3.500 kg/ha para el cultivo en regadío, y de 1.450 kg/ha para el cultivo en secano.

La producción que aún cumpliendo con los criterios de calidad establecidos en el Real Decreto 202/2012, 
de 23 de enero, exceda del umbral máximo fijado en el apartado anterior no tendrá derecho a esta ayuda. No 
obstante, en función de los factores climatológicos y fitosanitarios que hayan podido afectar al desarrollo normal 
del cultivo del algodón en la campaña de comercialización 2013/14, se podrán revisar dichos umbrales máximos 
de producción, mediante la publicación de una Resolución de la persona titular de la Dirección General de 
Fondos Agrarios.

8. En las superficies de pastos que presenten características que impidan un aprovechamiento total de 
las mismas por presencia de elementos improductivos, pendientes elevadas u otras características, se deberá 
declarar expresamente un coeficiente de aprovechamiento de dichas superficies, a nivel de recinto SIGPAC, que 
refleje el porcentaje de admisibilidad del mismo, siendo finalmente la superficie admisible de dicho recinto el 
resultado de multiplicar el citado coeficiente por la superficie del recinto en cuestión.

Corresponde a la Dirección General de Fondos Agrarios, conforme a lo dispuesto en el apartado n) 
del artículo 2 del Real Decreto 202/2012, incorporado por el Real Decreto 2/2013, el establecimiento de las 
características a tener en cuenta para determinar el coeficiente de admisibilidad de pastos a efectos de los 
pagos directos.

En base a dicha facultad, se establece la obligación de complementar el coeficiente de admisibilidad de 
pastos inicial, CAP SIGPAC, basado en los parámetros de pendiente de recinto y actividad vegetativa, con un 
coeficiente de revisión basado en los parámetros de accesibilidad y de estructura de la vegetación, al objeto de 
obtener el coeficiente declarado:

CAP SIGPAC x coeficiente de revisión = CAP declarado

Por ello, y para dar cumplimiento a las exigencias del artículo 85.5 del Real Decreto 202/2012, 
incorporado por el Real Decreto 2/2013, deberá revisarse el coeficiente de admisibilidad de pastos (CAP) que 
figura en el SIGPAC, cumplimentándose obligatoriamente el coeficiente de revisión del Anexo I, sin perjuicio de 
las alegaciones que procedan respecto a los factores de pendiente de recinto y de actividad vegetativa conforme 
al procedimiento de revisión establecido por el órgano competente en el mantenimiento del SIGPAC.

Cuando el coeficiente de admisibilidad de pastos declarado sea discrepante con el resultado obtenido en 
control sobre el terreno se ajustara éste de oficio, aplicándose las reducciones y /o penalizaciones establecidas 
para los requisitos de admisibilidad en los artículos 58 y 60, y en lo que a condicionalidad se refiere las 
penalizaciones establecidas en los artículos 70 a 72 del Reglamento (CE) núm. 1122/2009 de la Comisión, de 
30 de noviembre de 2009, por el que se establecen normas de desarrollo del Reglamento (CE) núm. 73/2009 
del Consejo en lo referido a la condicionalidad, la modulación y el sistema integrado de gestión y control en 
los regímenes de ayuda directa a los agricultores establecidos por ese Reglamento, y normas de desarrollo 
del Reglamento (CE) núm. 1234/2007 del Consejo en lo referido a la condicionalidad en el régimen de ayuda 
establecido para el sector vitivinícola.

9. La declaración de pastos comunales, en su caso, se realizará según lo regulado en el artículo 3.1.f) 
de la Orden de 7 de marzo de 2011. No obstante lo establecido en el artículo 4.4.c).4.º de dicha Orden, en caso 
de que el pasto aprovechado en común no ocupe recintos SIGPAC completos, sino que algún recinto tenga 
aprovechamiento en común en parte de su superficie, el certificado emitido por la autoridad gestora del pasto 
en común deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) una delimitación gráfica del pasto comunal realizada mediante el programa Delimitador Gráfico de 
Explotaciones,

o bien de,
b) un croquis para cada recinto SIGPAC en los que el pasto en común no ocupe la totalidad del recinto, 

que identifique inequívocamente la parte incluida en el aprovechamiento en común.

Los certificados emitidos por la autoridad gestora del pasto en común deberán contemplar el coeficiente 
de admisibilidad de pastos según lo indicado en el punto 8, y el coeficiente de revisión siguiendo la metodología 
del Anexo I. Las autoridades gestoras de los pastos deberán emitir un certificado donde se reparta a los 
ganaderos única y exclusivamente las superficies admisibles de pastos, a efectos de los regímenes de ayudas 
directas tras la aplicación del coeficiente de admisibilidad de pastos y el coeficiente de revisión.

10. Las particularidades relativas al coeficiente de admisibilidad de pastos indicadas en el punto 8 serán 
de aplicación «mutatis mutandis» a las medidas asimiladas al sistema integrado de gestión y control (SIGC), 
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cofinanciadas a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y gestionadas por este centro 
directivo.

11. Con respecto a la ayuda para compensar las desventajas específicas que afectan a los agricultores 
del sector ovino:

a) Un titular de una explotación de ovino solo podrá presentar una única solicitud de ayuda vinculada a la 
entidad asociativa de su elección, con la que adquiere un compromiso individual de permanencia de tres años. 
Durante este periodo la baja injustificada de un socio solicitante será suficiente para considerarlo incumplimiento 
de su compromiso individual de permanencia.

b) Las entidades asociativas cuya sede social se ubique en Andalucía y cuyos miembros hayan solicitado 
la Ayuda para compensar las desventajas específicas que afectan a los agricultores del sector ovino, deberán 
comunicar a la Dirección General de Fondos Agrarios, antes de la fecha de finalización del plazo de presentación 
de la solicitud única, la siguiente información:

1.º  La relación de socios solicitantes que presenten su solicitud única tanto en Andalucía como en 
otra Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en el artículo 72.3 del Real Decreto 202/2012, de 
23 de enero, y sus bajas con una antelación mínima de 6 meses a su fecha efectiva, junto con la 
documentación que lo acredite.

2.º  Estatutos de dicha Entidad Asociativa con los que se verifique el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 71.2 del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero.

3.º  Compromiso de mantenimiento de la actividad y de censo indicativo, según modelo que se incluye 
como Anexo II a la presente Resolución.

4.º  Listado de socios que no han participado durante el año de solicitud de ayuda en alguna de las 
actividades relacionadas el artículo 71.2 del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, de las llevadas 
a cabo por la entidad.

c) La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, pondrá a disposición de las entidades asociativas 
el diseño de registro para cumplimentar la relación de socios y el modelo del Anexo con los compromisos de la 
Entidad Asociativa en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/.

d) La presentación de la documentación a la Dirección General de Fondos Agrarios se realizará 
preferentemente en el registro general de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, C/ Tabladilla, s/n, 
41071 Sevilla, sin perjuicio de que puedan presentarse en los lugares y formas que se establecen en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

12. Con respecto a las ayudas a la producción de remolacha azucarera: La producción de remolacha 
azucarera que se acoja a las ayudas destinadas al fomento de la calidad deberá estar sometida a un sistema 
de calidad de los alimentos, que abarcará la fase de producción en campo y las condiciones de su entrega en la 
industria transformadora, en los aspectos que se definen a continuación:

a) Para la certificación de los requisitos de calidad de la producción en campo habrá de tenerse en 
cuenta lo siguiente:

1.º  En la fase agronómica del cultivo, la certificación de la calidad será llevada a cabo por organismos de 
certificación privados que cumplan lo establecido en el artículo 58.2 a) del Real Decreto 202/2012, 
de 23 de enero.

2.º  Tendrán la consideración de sistemas de calidad de los alimentos, a los efectos del cumplimiento de 
los requisitos del Programa en Andalucía: la producción de remolacha ecológica y la integrada.

b) La certificación de los requisitos de calidad de las entregas en la industria se atendrá a lo reflejado en 
los siguientes apartados:

1.º La certificación del cumplimiento de los requisitos de calidad sobre el conjunto de las entregas 
realizadas en la industria será responsabilidad de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, que 
realizará los correspondientes controles de acuerdo con las especificaciones de la Orden de 10 de octubre de 
1980 por la que se establece el Reglamento de recepción y análisis de remolacha azucarera (BOE núm. 246, de 
13 de octubre de 1980), complementados por los especificados en los acuerdos interprofesionales.
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2.º  La industria deberá tener implantado un procedimiento interno de evaluación de la calidad y un 
registro contable de las entregas que garantice la trazabilidad. Este procedimiento requerirá ser 
previamente validado por la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción 
Ecológica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.

3.º  La industria deberá presentar su propuesta de procedimiento interno, para la validación de la citada 
Consejería, al menos un mes antes del inicio de la apertura de las instalaciones donde se realicen 
las entregas.

c) La información a que se refiere el artículo 25.2 de la Orden de 7 de marzo de 2011, irá acompañada 
de un fichero informático cuya estructura se comunicará a la empresa con la debida antelación. La Comunidad 
Autónoma receptora de los datos anteriores remitirá a la autoridad competente que corresponda la información 
relativa a datos de las solicitudes únicas no presentadas en su ámbito territorial.

Tercero. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes es el previsto en el artículo 87 del Real Decreto 202/2012, de 

23 de enero, sobre la aplicación a partir del 2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, el cual 
comienza el 1 de febrero y finaliza el 30 de abril.

Cuarto. Solicitudes y documentación.
1. La solicitud se presentará cumplimentando los modelos oficiales vigentes para la campaña 2013, 

cuyos impresos se facilitarán por la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente o bien a través de las 
Entidades Reconocidas. Dichos modelos podrán obtenerse en formato digital en la siguiente dirección: http://
www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/.

2. La documentación general y específica de cada línea de ayuda será la prevista en la Orden de 7 de 
marzo de 2011, así como en las respectivas Ordenes que regulan cada una de las ayudas financiadas con fondos 
FEADER, teniendo en cuenta las particularidades para la campaña 2013, señaladas en la presente Resolución.

3. De conformidad con el artículo 5.1 de la Orden de 7 de marzo de 2011 las solicitudes únicas, la 
documentación adjunta y cualquier otra documentación exigida en la regulación específica de las ayudas objeto 
de la presente Resolución podrán presentarse:

a) Preferentemente de forma telemática, a través de las entidades reconocidas por la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, mediante los impresos a tal efecto establecidos por la Dirección General 
de Fondos Agrarios y generados por la aplicación informática suministrada por la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente a las mencionadas entidades.

Sin perjuicio de lo expuesto, excepcionalmente y por causas justificadas a criterio de la Dirección General 
de Fondos Agrarios, se podrá autorizar a las citadas Entidades a otra forma de presentación de las solicitudes.

b) No obstante, aquellos agricultores que opten por no presentar su solicitud y declaración de superficies 
a través de una de las entidades reconocidas por la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, podrán 
presentarlas en el registro de la Delegación Territorial de dicha Consejería y oficinas comarcales en cuyo ámbito 
territorial se encuentre la mayor parte de la superficie de la explotación y en caso de no disponer de superficie, 
en el ámbito territorial donde se encuentre la mayor parte de los animales. En la Delegación Territorial tendrán 
a su disposición los impresos y las instrucciones de la Dirección General de Fondos Agrarios. Todo ello, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 
22 octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

4. En el caso de ser solicitantes de pago de la submedida 14 (Agricultura de conservación del viñedo) y 
la prima voluntaria adicional, incluida dentro de las submedidas citadas en la letra d), del apartado primero, así 
como solicitantes de pago mencionados en las letras f), g) y h) del mismo, la delimitación gráfica necesaria para 
la presentación de la solicitud única se obtendrá necesariamente utilizando el programa Delimitador Gráfico 
de Explotaciones, el cual estará a disposición de todas las Entidades Reconocidas quienes deberán remitir la 
declaración gráfica junto a la alfanumérica a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de acuerdo 
con lo establecido en el convenio que se menciona en el artículo 35.2 de la Orden de 7 de marzo de 2011.

Quinto. Financiación y régimen aplicable.
1. De conformidad a lo establecido en el Reglamento (CE) núm 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio 

de 2005, sobre la financiación de la política agrícola común, las subvenciones citadas en las letras a) y b) del 
apartado primero serán objeto de financiación a través del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), a 
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excepción de la ayuda prevista en el punto 4.º de la letra a) del mismo que será objeto de financiación a través 
de fondos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. Las subvenciones referidas en las letras c), d), e), f), g) y h) del mismo apartado primero serán objeto 
de cofinanciación a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 80% y la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía 20%, de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias existentes, y se 
concederán en régimen de concurrencia competitiva con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

Medida Aplicación Presupuestaria

Medida 211: Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades 
naturales en zonas de montaña 

01.15.00.11.00.774.00.71F.3.
Cuantía total máxima para 2013: 1.274.896,00.

Medida 212: Ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades 
naturales en zonas distintas a las de montaña

01.15.00.11.00.774.00.71F.3.
Cuantía total máxima para 2013: 920.000,00.

Medida 214: Ayudas agroambientales

01.15.00.11.00.744.00.71F.6.
Cuantía total máxima para 2013: 188.073,00.
01.15.00.11.00.764.00.71F.4.
Cuantía total máxima para 2013: 250.764,00.
01.15.00.11.00.774.00.71F.3.
Cuantía total máxima para 2013: 123.920.626,00.
01.15.00.11.00.784.00.71F.2.
Cuantía total máxima para 2013: 250.764,00.
TOTAL: 124.610.227,00.

Medida 221: Primera Forestación de Tierras Agrícolas

01.15.00.11.00.764.00.71F.4.
Cuantía total máxima para 2013: 347.537,00.
01.15.00.11.00.774.00.71F.3.
Cuantía total máxima para 2013: 18.787.163,00.
01.15.00.11.00.784.00.71F.2.
Cuantía total máxima para 2013: 92.677,00.
TOTAL: 19.227.377,00.

Sexto. Plazo máximo para resolver y sentido del silencio.
1. En el caso de ayudas financiadas con cargo al FEAGA, letras a) y b) del apartado primero, el plazo 

máximo para dictar y notificar la Resolución será de seis meses a contar desde el día siguiente a la finalización 
del plazo establecido por los Reglamentos de la Unión Europea para el pago de cada régimen de ayuda solicitada. 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a las personas interesadas para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención, cualquiera que sea 
su naturaleza o el procedimiento de que se trate.

2. En el caso de ayudas en régimen de concurrencia competitiva financiadas con cargo al FEADER, 
letras c), d), e), f), g) y h) del apartado primero, el plazo máximo para la resolución del procedimiento y 
notificación de la resolución será de seis meses, contados desde la finalización del plazo de presentación de las 
solicitudes. Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio 
administrativo.

Séptimo. Actualización del Anexo III de la Orden de 7 de marzo de 2011.
Se actualiza el Anexo III de la Orden de 7 de marzo de 2011, por la que se establecen normas para la 

presentación de la Solicitud Única correspondiente a los años 2011, 2012 y 2013 que queda sustituido por el 
Anexo III de la presente Resolución e igualmente podrá ser consultado en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente: http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/.

Octavo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de enero de 2013.- La Directora General, Concepción Cobo González.

ANEXO I

REVISIóN DEL COEFICIENTE DE ADMISIBILIDAD DE PASTOS (CAP)

Criterios a valorar en la revisión del CAP.
La disponibilidad del recinto para el aprovechamiento del pasto se valorará en función de:
1. Accesibilidad. Se considerarán los obstáculos o dificultades para el acceso a la totalidad o a una parte 

del recinto.
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2. Estructura de la Vegetación. Se considerará el tipo y densidad de vegetación arbustiva. Para ello se 
seguirán los criterios establecidos por la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera.

Procedimiento de revisión.
1. Delimitar zonas bien diferenciadas que sean impenetrables o con uso no admisible a fin de subrecintar 

para establecer un nuevo uso SIGPAC y/o recalcular los coeficientes de admisibilidad de pastos de los subrecintos 
resultantes, mediante alegación motivada al SIGPAC.

2. Revisar el factor actividad vegetativa para corregir los posibles errores de este valor establecido 
mediante técnicas de teledetección, que puedan ser debidas fundamentalmente a las variaciones estacionales 
de la actividad vegetativa del recinto, mediante alegación motivada al SIGPAC.

3. Establecimiento del coeficiente de revisión del CAP, para lo que hay que basarse en los factores de 
accesibilidad y estructura de vegetación, valorándolos según los criterios establecidos a continuación.

Autobaremación:

- Accesibilidad.
a) No existen ni elementos ni características (afloramientos rocosos cortantes o inaccesibles, vegetación 

cerrada, barrancos profundos, acumulación de agua...) que disminuyan la disponibilidad de aprovechamiento 
ganadero del recinto. El acceso a todo el recinto es directo y sencillo.

b) Existen elementos y/o características que disminuyen la disponibilidad de aprovechamiento ganadero 
del recinto. Existe alguna zona en la que el pastoreo es complicado. El acceso es sin problemas a casi todo el 
recinto.

c) Existen elementos y/o características que disminuyen significativamente la disponibilidad de 
aprovechamiento ganadero del recinto. Existen varias zonas en las que el pastoreo es complicado. El acceso a la 
mitad del recinto se hace complicado.

d) Existen elementos y/o características que disminuyen en una gran parte la disponibilidad de 
aprovechamiento ganero del recinto. El acceso a una gran parte del recinto es complicado.

e) Existen elementos y/o características que reducen casi por completo la disponibilidad de 
aprovechamiento ganadero del recinto. El acceso a casi todo del recinto es complicado.

- Estructura de la Vegetación. Se considerán los criterios de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera.

 a) La densidad arbustiva es reducida. Superficie ocupada por arbustos <= 50% de la superficie total del 
recinto.

 b) La densidad arbustiva es significativa. Superficie ocupada por arbustos > 50% y <= 80% de la 
superficie total del recinto.

 c) La densidad arbustiva es elevada. Superficie ocupada por arbustos > 80%.

En función de la clasificación del recinto según estos dos parámetros y considerando la Tabla 1 adjunta 
se obtendrá el coeficiente de revisión del coeficiente de admisibilidad de pastos.

TABLA 1

ACCESIBILIDAD

a b c d e

ESTRUCTURA 
VEGETACIóN

a 1,0 1,0 0,8 0,8 0,4

b 1,0 0,8 0,8 0,6 0,4

c 0,8 0,6 0,6 0,6 0,2

Este coeficiente multiplicará al CAP SIGPAC.

ANEXO II

Ayudas para compensar las desventajas específicas que afectan a los agricultores del sector de ovino, 
campaña 2013

Don/Doña ..................................................................................................., con NIF ...................................................., 
en Calidad de Representante Legal de la Entidad Asociativa ..................................................................................., 
con CIF ................................., y Domicilio a efectos de notificaciones en ................................................, núm. .........
Localidad ...................................., provincia ..........................................., CP .....................,  E-mail ................................
......................................................., Tlfno. .................................................
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EXPONE

Que la Entidad Asociativa ha llevado a cabo las actuaciones correspondientes para el cumplimiento de 
alguno de los objetivos citados en el artículo 71.2 del Real Decreto 202/2012, antes del último día de plazo de 
presentación de las solicitudes.

Que la Entidad Asociativa se compromete a mantener su actividad y al menos el 90% descenso indicativo 
asociado durante los tres años siguientes a la fecha de solicitud de la primera ayuda, es decir durante el año de 
solicitud y los dos siguientes.

Que adjunta la relación de todos los productores integrados en al Entidad Asociativa.

CERTIFICA

La relación de productores que integran la Entidad Asociativa.
Que el listado en formato electrónico se ha enviado por correo electrónico, adjuntando la salida impresa 

de la carátula de dicho correo.

En ................................., a ...................... de ............................................ de 2013.

  El REPRESENTANTE

  Fdo.:

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE FONDOS AGRARIOS

ANEXO III

LISTADO DE ENTIDADES FINANCIERAS A LAS QUE SE REFIERE EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 4 DE LA 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA DE 7 DE MARZO DE 2011

BANCO POPULAR ESPAÑOL

BANCO SANTANDER

BANESTO

BARCLAYS BANK

BBVA

CAJA GENERAL DE AHORROS DE BADAJOZ

CAJAGRANADA-GRUPO BMN

CAJAMAR

CAJA RURAL DE BAENA-Ntra. Sra. de Guadalupe

CAJA RURAL CAÑETE DE LAS TORRES-Ntra. Sra. del Campo

CAJA RURAL DE CóRDOBA

CAJA RURAL DE GRANADA

CAJA RURAL DE JAÉN

CAJA RURAL DEL SUR

CAJA RURAL DE UTRERA 

CAJA RURAL NTRA. MADRE DEL SOL

CAJASUR

CAIXABANK

UNICAJA
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 18 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 13 de marzo de 2012 (BOJA núm. 54, de 19 
de marzo de 2012), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 27 de noviembre de 2012 (BOJA núm. 239, de 7 de diciembre de 2012) y que figura en el 
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, a elección del demandante 
y en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, siempre y cuando dicho domicilio se encuentre dentro 
de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto 
originario impugnado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de enero de 2013.- La Viceconsejera, María del Mar Alfaro García.

A N E X O

DNI: 28467033- W.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Paz.
Nombre: Antonio Manuel.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1545510.
Consejería/Organismo: Cultura y Deporte.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla.
Centro de destino: Conjunto Arqueológico de Itálica.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 21 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 13 de marzo de 2012 (BOJA núm. 54, de 19 
de marzo de 2012), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 21 de noviembre de 2012 (BOJA núm. 237, de 4 de diciembre de 2012), y que figura en el 
Anexo, cumpliendo la candidata elegida los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, a elección del demandante 
y en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, siempre y cuando dicho domicilio se encuentre dentro 
de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto 
originario impugnado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de enero de 2013.- La Viceconsejera, María del Mar Alfaro García.

A N E X O

DNI: 07452338-Q.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Santiago.
Nombre: Teresa.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. Supervisión.
Código: 9419410.
Consejería/Organismo: Cultura y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 21 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere el artículo núm. 63 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 13 de marzo de 2012 (BOJA núm. 54, de 19 
de marzo de 2012), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería de 21 de noviembre de 2012 (BOJA núm. 237, de 4 de diciembre de 2012) y que figura en el 
Anexo, cumpliendo la candidata elegida los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción en el Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, a elección del demandante 
y en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, siempre y cuando dicho domicilio se encuentre dentro 
de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto 
originario impugnado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.)

Sevilla, 21 de enero de 2013.- La Viceconsejera, María del Mar Alfaro García.

A N E X O

DNI: 01893539- H.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Salvatierra.
Nombre: Lidia.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. Infraestructuras Culturales.
Código: 11676710.
Consejería/Organismo: Cultura y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General de Cultura.
Centro de destino: Secretaría General de Cultura.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 17 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA 
núm. 50 de 15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de 
Empleo y el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 
de junio de 2012),  anuncia la provisión de un puesto de trabajo de  libre designación, con sujeción a las 
siguientes,

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en los Anexos 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la 

documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General 
de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.



29 de enero 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 20  página 29

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Secretario/a Provincial.
Código: 8680410.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A111.
Cuerpo: P-A1.
Área funcional: Admón. Pública.
Área relacional: 
C.D.: 27
C. específico RFIDP euros/A:  19.462,56 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Cádiz.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 21 de enero de 2013, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50 de 
15 de abril), de atribución de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias asignadas el Decreto 96/2011, de 19 
de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo y el Decreto 149/2012, de 5 de 
junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y 
del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 115, de 13 de junio de 2012),  anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo de  libre designación, con sujeción a las siguientes,

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en los Anexos 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz 
de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta 
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo ir acompañada 
de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de Registro de Personal, Cuerpo de 
pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 

solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos y la 

documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten en el Registro General 
de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 21 de enero de 2013.- El Director Gerente, Antonio González Marín.
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A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Director/a A.T.E. Valle del Guadalhorce.
Código: 11106810.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A1-A111.
Área funcional: Coop.Emp.Form.Oc.
Área relacional:  Admon. Pública.
C.D.: 26.
C. específico RFIDP euros/A:  16.196,88 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Coín (Málaga).
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de enero de 2013, de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, por la 
que se anuncia la convocatoria de un puesto de Director del Servicio Provincial de Huelva.

La Empresa Pública de Emergencia Sanitaria, Agencia Pública Empresarial adscrita a la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía, integrada en el Sistema Sanitario Público de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

Convoca: Un puesto de Director del Servicio Provincial de Huelva.
La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, fue creada por la Ley 2/1994, de 24 de marzo. El 

Decreto 88/1994, de 19 de abril, aprobó sus Estatutos.
Conforme a su artículo 2. La Empresa Pública de «Emergencias Sanitarias» prestará la asistencia sanitaria 

a las personas con urgencias médicas, cuyo diagnóstico o tratamiento requieran una asistencia inmediata y de 
alta complejidad, a la vez que comporten un riesgo grave para la vida o puedan producir secuelas graves y 
permanentes al individuo. Y conforme a lo previsto en el artículo 6.2 de sus Estatutos la Empresa Pública de 
Emergencias Sanitarias cooperará con la Consejería de Salud, cuando sea requerida para ello, en relación con 
la formulación y seguimiento de la planificación de la atención sanitaria al enfermo urgente de la Comunidad 
Autónoma, así como en orden a cualesquiera otras actividades propias de dicha Consejería.

1. Funciones principales del puesto.
En el Servicio Provincial del 061 de Huelva se oferta para su cobertura este puesto de dirección, para 

realizar las siguientes funciones:
- Definir y desarrollar los objetivos de su respectivo centro en el marco del Plan de Empresa.
- Responsable del cumplimiento presupuestario y de los objetivos de actividad y calidad de su área de 

responsabilidad.
- Responsable de impulsar la política de formación general de la Empresa, adaptándola a las necesidades 

especificas de su área de responsabilidad.
- Aplicar la política de incentivos a profesionales de forma individualizada de acuerdo a las competencias 

y objetivos logrados.
- Proponer las innovaciones de su área de responsabilidad y colaborar en la renovación permanente de 

la empresa.
- Cualquier otra que le sea atribuible en el contenido de su función.

2. Competencias y requisitos.
Requisitos mínimos:
- Titulación: Licenciado/a en Medicina o Diplomado/a en Enfermería.
- Experiencia y/o Conocimientos en Gestión de Instituciones del Sector Sanitario, valorándose la 

desarrollada en el ámbito de la urgencia y emergencia.
- Conocimiento del Sistema Sanitario Público de Andalucía y/o Sistema Nacional de Salud.
Requisitos a valorar:
- Formación postgrado en relación al puesto requerido.
- Experiencia asistencial en Servicios de urgencia, emergencia y/o cuidados Críticos y manejo de los 

Procesos Asistenciales claves en el ámbito de la urgencia y emergencia.
- Experiencia de Proyectos de Investigación y procesos de acreditación de Calidad.
- Formación en Gestión y coordinación de equipos de profesionales.
- Conocimientos de Inglés.
- Conocimientos de Ofimática.
Competencias que se valorarán:
- Capacidad de liderazgo y de gestionar de personas.
- Orientación a Resultados y toma de decisiones.
- Orientación al Cliente externo e interno.
- Orientación al aprendizaje y a la mejora continua.
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3. Publicidad.
Esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de la 

entidad www.epes.es, así mismo se remitirá al portal de empleo de la Consejería de Salud.

4. Proceso de selección.
La Empresa Pública de Emergencias Sanitaria realiza una política de igualdad entre hombres y mujeres, 

aplicando criterios de acceso al empleo adecuados al principio de igualdad y no discriminación.
El proceso consistirá en el análisis y valoración curricular de todas las candidaturas recibidas y pruebas 

complementarias de evaluación de competencias que se consideren necesarias.
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales a contar desde su publicación en el BOJA. 
Los interesados/as en participar en el proceso selectivo deberán remitir su currículum vitae al siguiente 

correo electrónico procesoselectivo@epes.es o por los procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, dirigidos a:

REF: Director del Servicio Provincial de Huelva. 
A/A Director Gerente de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
C/ Severo Ochoa, número 28.
29590 –Campanillas– Málaga.

5. Protección de Datos.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal y normativa de aplicación, la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias le 
informa que sus datos personales, obtenidos mediante el presente formato de solicitud se incorporarán para su 
tratamiento a un fichero automatizado. Así mismo le indicamos que la finalidad de dicho tratamiento es el de la 
gestión del proceso selectivo de la empresa, en sus distintas facetas, pruebas selectivas, baremación de méritos 
o, en su caso, llamamientos para la contratación.

Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por 
la ley, dirigiendo su escrito a la siguiente dirección:

Empresa Pública Emergencias Sanitarias.
Área de Desarrollo de Personas.
C/ Severo Ochoa, 28, Parque Tecnológico de Andalucía.
29590 Campanillas (Málaga).

Málaga, 23 de enero de 2013.- El Director Gerente, Luis Olavarría Govantes.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

RESOLUCIóN de 17 de enero de 2013, de la Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 13 de marzo de 2012 (BOJA 
núm. 54, de 19 de marzo de 2012), se anuncia la provisión del puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Estando previsto quedar vacante el puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el 
Anexo de presente Resolución se convoca su provisión. 

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Ilma. Sra. Viceconsejera de Cultura y Deporte y se 
presentarán en el Registro General de la Consejería de Cultura y Deporte, sito en C/ San José, núm. 13, dentro 
del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a las que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, acompañando «Curriculum 
Vitae» en el que harán constar el número de Registro General de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionan con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, la petición formulada será vinculante para el 
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, a elección del demandante 
y en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, siempre y cuando dicho domicilio se encuentre dentro 
de la circunscripción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto 
originario impugnado, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2013.- La Viceconsejera, María del Mar Alfaro García.



29 de enero 2013 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 20  página 3�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura y Deporte.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Coordinador.
Código: 9332910.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1. 
Cuerpo: P- A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel comp. destino: 30.
Complemento específico: XXXX- 24.719, 52.
Experiencia: 3.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 10 de octubre de 2012, por la que se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «La Ludopeque» de Sevilla. (PP. 29��/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Consolación Villalba Tamarit, representante de «La 
ludoteca juega, diviértete y aprende, S.L.», entidad titular del centro de educación infantil «La Ludopeque», en 
solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades del primer ciclo, 
acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la entonces Delegación Provincial de la Consejería de Educación en 
Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «La Ludopeque», promovido por «La ludoteca juega, diviértete y aprende, S.L.», como entidad titular del 
mismo, con código 41020386, ubicado en Ctra. de la Esclusa, Edificio Galia Puerto, local 9 (Puerto de Sevilla), 
de Sevilla, quedando configurado con 2 unidades de primer ciclo para 30 puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 10 de octubre de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

ORDEN de 29 de noviembre de 2012, por la que se concede una modificación de la autorización 
administrativa al centro de educación infantil «El Palacio del Bebé» de Málaga. (PP. 33�1/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Patricia Doña Vázquez, representante de «Parvi 
Guardería, S.L.», entidad titular del centro de educación infantil «El Palacio del Bebé», en solicitud de ampliación 
del mismo en 1 unidad de primer ciclo. 

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 5 unidades del primer ciclo 
de educación infantil con 74 puestos escolares, por Orden de 21 de febrero de 2012 (BOJA de 29 de marzo), 
teniendo suscrito con esta Consejería de Educación el convenio de financiación para los mismos al que se 
refiere el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de la entonces Delegación Provincial de la Consejería de Educación de Málaga y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería de 
Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA 
de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación 
primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que 
se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General (BOJA de 20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que, de conformidad con el artículo 51.3 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, en los 
centros de educación infantil de convenio, la totalidad de sus puestos escolares deben estar acogidos al mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. 1. Conceder una modificación de la autorización administrativa, por ampliación en 1 
unidad de primer ciclo para 13 puestos escolares al centro de educación infantil «El Palacio del Bebé», 
promovida por «Parvi Guardería, S.L.», como entidad titular del mismo, con código 29016902, ubicado en 
C/ Villanueva de Algaidas, s/n, de Málaga, quedando configurado con 6 unidades de primer ciclo para 87 
puestos escolares. 

2. El funcionamiento de los puestos escolares que se incrementan por la presente Orden estará 
supeditado a la modificación del convenio suscrito con el centro, al que se refiere el artículo 51 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, para la financiación de los nuevos puestos escolares que por la presente Orden se 
autorizan, para lo que habrá que solicitar la suscripción de la correspondiente adenda, que estará sujeta a la 
planificación educativa de la red de escuelas y centros de educación infantil de primer ciclo y a las disponibilidades 
presupuestarias.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Málaga la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva. 
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de noviembre de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 25 de julio de 2012, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía de 24 de julio 
de 2012.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 
de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001, por la que se regula el diseño 
y funcionamiento del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de 
septiembre), hace público el resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el 
día 24 de julio de 2012:

Pagarés a tres (3) meses:
- Importe nominal adjudicado: 12.000.000 de euros.
- Precio marginal de las peticiones aceptadas: 99,050.
- Interés marginal: 3,794%.
- Precio medio ponderado: 99,062.

Por otra parte, se declaran desiertas las subastas de pagarés en el resto de plazos convocados.

Sevilla, 25 de julio de 2012.- El Director General, Luis Atienza Soldado.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúbLICA

RESOLUCIóN de 29 de agosto de 2012, de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, 
por la que se hace público el resultado de las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía de 28 de 
agosto de 2012.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 
de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 2001, por la que se regula el diseño 
y funcionamiento del Programa de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de 
septiembre), hace pública la resolución por la que se declara desierta la subasta de pagarés de la Junta de 
Andalucía llevada a cabo el día 28 de agosto de 2012 en todos los plazos.

Sevilla, 29 de agosto de 2012.- El Director General, Luis Atienza Soldado.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 29 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social en Cádiz, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición del recurso contencioso-
administrativo que se tramita como procedimiento abreviado 843/2011 y se acuerda la remisión del 
expediente SAAD01-11/664932/2008-48 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Cádiz.

 Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz, sito en Avda. Ana de Viya, 7, 
Edificio Proserpina, 1.ª planta, se ha interpuesto por don Aurelio Guerra Bartolomé, recurso contencioso-
administrativo (abreviado 843/2011) contra la Resolución de fecha 4.4.2011, del Viceconsejero, para la Igualdad 
y Bienestar Social que desestima el recurso de alzada interpuesto por el recurrente contra la Resolución de 
15.9.2009, de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Cádiz, en relación 
al expediente de dependencia de doña María Bartolomé Bellanco, SAAD01-11/664932/2008-48. 

 En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 
49 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

 Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo (abreviado núm. 843/2011), 
que se sigue ante el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Cádiz, y acordar la remisión al mismo 
del expediente administrativo anteriormente citado.

 Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOJA para que sirva de notificación 
a todos los posibles interesados y de emplazamiento para que puedan personarse como demandados en el 
plazo de nueve días ante este Juzgado en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o solamente mediante 
Abogado con poder al efecto, a partir de la publicación de la presente Resolución en el BOJA. 

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personan oportunamente continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase. 

Cádiz, 29 de noviembre de 2012.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

ORDEN de 8 de enero de 2013, por la que se autoriza la creación del Museo Garnelo (Montilla, 
Córdoba) y se acuerda su inscripción en el Registro de Museos de Andalucía.

El Ayuntamiento de Montilla solicita en junio de 2001 la inscripción en el Registro de Museos de Andalucía 
del Museo Garnelo en la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura de Córdoba. Una vez examinada la 
documentación presentada por los interesados y tras la visita de inspección a las instalaciones del Museo para 
comprobar su adecuación al proyecto presentado y a la normativa vigente realizada por técnicos de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Cultura en Córdoba, se emite informe favorable de viabilidad. 

Tras informe favorable de la Comisión Andaluza de Museos la Dirección General de Instituciones del 
Patrimonio Histórico dicta Resolución de 15 de enero de 2002 por la que se aprueba el proyecto de viabilidad 
del Museo Garnelo y se anota preventivamente en el Registro de Museos de Andalucía.

El Ayuntamiento de Montilla solicita el 29 de febrero de 2012 la inscripción en el Registro de Museos 
de Andalucía del Museo Garnelo, mediante escrito presentado en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Cultura en Córdoba.

Examinada la documentación presentada por el interesado y tras visita de inspección de los servicios 
técnicos de la Delegación Provincial de Cultura de Córdoba a las instalaciones para comprobar su adecuación al 
proyecto presentado y a la normativa vigente, la Comisión Andaluza de Museos emitió en su reunión de 26 de 
septiembre de 2012 informe favorable y procede a dictaminar la inscripción del Museo Garnelo en el Registro de 
Museos de Andalucía.

Por todo ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de 
Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía y del artículo 8 del Reglamento de Creación de Museos y de 
Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 284/1995, 
de 28 de noviembre, 

R E S U E L V O

Primero. Se autoriza la creación del Museo Garnelo (Montilla, Córdoba), de titularidad pública, y 
se acuerda su inscripción en el Registro de Museos de Andalucía con el código 075-B-054, por considerar 
que cuenta con las instalaciones, personal y medios suficientes tanto para su mantenimiento como para la 
conservación, protección y accesibilidad de sus fondos. 

Segundo. El Museo Garnelo se ubica en la Plaza de Ángel Sisternes s/n de Montilla, teniendo como 
sede la Casa-Palacio denominada «Casa de las Aguas», adecuadamente rehabilitada y equipada para uso 
museístico.

Tercero. Los fondos fundacionales, sin perjuicio del derecho de propiedad o de otros derechos que 
puedan corresponder a terceros en relación a los mismos, están constituidos fundamentalmente por obra 
pictórica de titularidad municipal.

Cuarto. Los fondos museísticos que integren el Museo Garnelo tendrán la consideración de bienes 
de catalogación general establecida en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

Quinto. En la percepción de derechos económicos por la visita pública deberá, en todo caso, aplicarse 
el principio de igualdad entre las personas nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, así 
como garantizar acceso gratuito en los días y fechas establecidos en la legislación de museos y colecciones 
museográficas de Andalucía. 

Sexto. El Museo Garnelo, cuya inscripción se autoriza, así como el Ayuntamiento de Montilla como 
titular del mismo, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones previstas en la vigente Ley de Museos 
y Colecciones Museográficas y su normativa de desarrollo, así como a la Ley 16/1985, de 25 de junio, de 
Patrimonio Histórico Español y la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, 
debiendo remitir a la Consejería de Cultura la información que se detalla en el artículo 11 del Reglamento de 
Creación de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Deberá 
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garantizarse, en todo caso, la conservación y el mantenimiento de los bienes culturales que integran los fondos 
fundacionales o futuros del Museo, así como la protección y accesibilidad de los mismos, en las condiciones 
legalmente previstas y que se establezcan. 

Séptimo. La inscripción en el Registro de Museos de Andalucía tendrá carácter provisional, según la 
Disposición transitoria primera de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas 
de Andalucía, según la cual el Registro de Museos de Andalucía mantendrá su funcionamiento hasta que se 
constituya efectivamente el Registro Andaluz de Museos y Colecciones Museográficas.

Octavo. Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponer 
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en 
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de enero de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Cultura y Deporte
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 16 de noviembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Cádiz, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 10/2011. (PP. 32�2/2012).

NIG: 1101242C20100006917.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 10/2011. Negociado: CH.
De: FCE Bank PLC Sucursal en España.
Procuradora: Sra. María Luisa Goenechea de la Rosa.
Contra: Razvan Nicusor Nita y Cornel Nita.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 10/2011 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Cádiz a instancia de FCE Bank PLC Sucursal en España contra Razvan Nicusor Nita y Cornel Nita 
sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«La Ilma. doña Ana M.ª López Chocarro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
Cinco de Cádiz, celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha; habiendo visto los presentes autos 
de Juicio Ordinario número 10/2012 promovidos a instancias de FCE Bank PLC Sucursal en España, y en su 
representación la Procuradora doña María Luisa Goenechea de la Rosa, y en su defensa el Letrado don Rafael 
Durán Muiños, contra don Razvan Nicusor Nita y don Cornel Hita en situación de rebeldía procesal, ha dictado 
Sentencia» y «Que estimando sustancialmente la demanda formulada por la Procuradora Sra. Goenechea de 
la Rosa, en nombre y representación de FCE Bank PLC Sucursal en España, debo condenar y condeno a la 
demandada a abonar a la actora la cantidad de 12.053,95 euros, con los intereses fijados en 2,5 veces el 
interés legal del dinero desde el cierre de la cuenta a fecha 28 de mayo de 2010 y hasta pago. Se imponen 
expresamente las costas procesales a la parte demandada».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados Razvan Nicusor Nita y Cornel Nita 
en paradero desconocido, extiendo y firmo la presente en Cádiz a dieciséis de noviembre de dos mil doce.- El/La 
Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 31 de julio de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 132/2011. (PP. 30��/2012).

NIG: 2906942C20110000569.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 132/2011. Negociado: 01.
De: Doña Carmen Rosa Weber.
Procurador: Sr. Guillermo Leal Aragoncillo.
Letrada: Sra. Montserrat Pijoan Vidiella.
Contra: Rüdiger Meyer.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA 164/12

En Marbella, a 31 de julio de 2012.

Don Gonzalo Onega Coladas-Guzmán, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Marbella, ha visto los presentes autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado bajo el número 132 
del año 2011, a instancia de doña Carmen Rosa Weber, representada por el Procurador don Guillermo Leal 
Aragoncillo y asistida por la Letrada doña Montserrat Pijoan Vidiella, contra don Rüdiger Meyer, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador don Guillermo Leal Aragoncillo, en 
nombre y representación de doña Carmen Rosa Weber, contra don Rüdiger Meyer, y, en su virtud, condenar 
al demandado a pagar a la parte actora la suma de dieciocho mil trescientos diecisiete euros con veintitrés 
céntimos (18,317,23 euros), más los intereses legales de tal cantidad desde la fecha de interposición de la 
demanda, así como al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer ante 
este mismo Juzgado recurso de apelación dentro de los 20 días siguientes a aquel en que se notifique esta 
resolución.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2995, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 00 y tipo concreto del 
recurso, de conformidad en lo establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos 
ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
Por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, 

mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública en el día de la fecha. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rüdiger Meyer, se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notificación.

Marbella, a treinta y uno de julio de dos mil doce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 29 de mayo de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Marbella, 
dimanante de procedimiento verbal núm. 1066/2011. (PP. 30��/2012).

NIG: 2906942C20110007619.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1066/2011. Negociado: 03.
Sobre: Reclamación cuotas de comunidad.
De: Comunidad de Propietarios Oasis Club.
Procurador Sr.: Guillermo Leal Aragoncillo.
Letrado Sr.: Sebastián Gómez Sánchez.
Contra: Alexandra Loretta Chappell.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1066/2011 seguido a instancia de la Comunidad 
de Propietarios Oasis Club frente a Alexandra Loretta Chappell se ha dictado sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 356/2011

Juez que la dicta: Doña Estefanía Zapico Martín.
Lugar: Marbella.
Fecha: Quince de diciembre de dos mil once.
Parte demandante: Comunidad de Propietarios Oasis Club.
Abogado: Sebastián Gómez Sánchez.
Procurador: Guillermo Leal Aragoncillo.
Parte demandada: Alexandra Loretta Chappell (en rebeldía).
Objeto del juicio: Reclamación cuotas de comunidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales Sr. Leal Aragoncillo, en nombre 
y representación de la Comunidad de Propietarios Oasis Club, contra Alexandra Loretta Chappell, debo declarar 
y declaro satisfecha extraprocesalmente la pretensión de condena del referido demandado de la obligación de 
pago de la suma de 5.882,59 euros, y debo condenar y condeno a la referida demandada a que abone a la 
parte actora los intereses legales devengados conforme al fundamento jurídico segundo de esta resolución. 
Todo ello con imposición a la demandada condenada del abono de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo  455 
LEC El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles 
contados desde el día siguiente de la notificación de la presente resolución, debiendo exponer las alegaciones en 
que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que impugna (artículo 
458 LEC, en virtud de la reforma operada por Ley 37/2011), y siempre que (artículo 449.4.º LEC) al prepararlos, el 
condenado acredite tener satisfecha o consignada la cantidad líquida a que se contrae la sentencia condenatoria. 
Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 
50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto, indicando en las Observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02» de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades 
Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado Juez que 
la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la 
Secretario Judicial doy fe, en Marbella, a quince de diciembre de dos mil once.

Y encontrándose dicha demandada, Alexandra Loretta Chappell, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma a la misma.

En Marbella a veintinueve de mayo de dos mil doce.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 3 de septiembre de 2012, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Marbella, 
dimanante de procedimiento núm. 2044/2010. (PP. 33��/2012).

NIG: 2906942C20100015071.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 2044/2010. Negociado: 03.
De: Comunidad de Propietarios Marbella Hill Club.
Procurador: Sr. Guillermo Leal Aragoncillo.
Letrada: Sra. Montserrat Pijoan Vidiella.
Contra: Valle del Río Genal, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal 2044/2010 seguido a instancia de la Comunidad de 
Propietarios Marbella Hill Club frente a Valle del Río Genal, S.L., se ha dictado sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 227/2011

Juez que la dicta: Doña Estefanía Zapico Martín.
Lugar: Marbella.
Fecha: Treinta de junio de dos mil once.
Parte demandante: Comunidad de Propietarios Marbella Hill Club.
Abogada: Montserrat Pijoan Vidiella.
Procurador: Guillermo Leal Aragoncillo.
Parte demandada: Valle del Río Genal, S.L. (en rebeldía).
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales Sr. Leal Aragoncillo, en nombre y 
representación de la Comunidad de Propietarios Marbella Hill Club, contra Valle del Río Genal, S.L., debo condenar y 
condeno al referido demandado a que abone a la parte actora la suma de dos mil trescientos noventa y ocho euros 
con cincuenta y tres céntimos (2.398,53 euros), más los intereses legales conforme al Fundamento jurídico tercero 
de esta resolución. Todo ello con imposición a la demandada condenada del abono de las costas procesales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). 
El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados 
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, 
con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC), y siempre que (artículo 449.4.º LEC) al 
prepararlos, el condenado acredite tener satisfecha o consignada la cantidad líquida a que se contrae la sentencia 
condenatoria. Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto, indicando en las Observaciones 
del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado. Comunidades Autónomas. Entidades 
Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado Juez que 
la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la 
Secretario Judicial doy fe, en Marbella. a treinta de junio de dos mil once.

Y encontrándose dicho demandado, Valle del Río Genal, S.L., en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo

En Marbella a tres de septiembre de dos mil doce.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 27 de diciembre de 2012, del Juzgado de lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, 
dimanante de procedimiento 3/2011. 

NIG: 1102044S20100002927.
Procedimiento: 3/2011. Negociado: F.
De: Don Ignacio Jiménez de los Galanes Vidaller.
Contra: Administrador Concursal don Juan Miguel Peralta Lechuga, Administrador Concursal don Severino 

Bonmati de Vicente, Administrador Concursal don José María de la Cruz Bertolo, Administrador Concursal don José 
Rafael Sánchez Medina, Administrador Concursal don Edorta Etxarandio Herrera, Administrador Concursal don 
Francisco Moreno Córdoba, Noriega Edificación y Obra Civil, S.L., Noriega, S.L., Noriega Renta, S.L., Cordobesa 
Servicios Complementarios Construcción, S.L., y Administrador Concursal F. Cortes Aluminio y PVC, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Uno de Jerez de la Frontera,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen los autos núm. 3/2011, sobre Social Ordinario, a instancia 
de Ignacio Jiménez de los Galanes Vidaller contra Noriega Edificación y Obra Civil, S.L., Noriega, S.L., Noriega 
Renta, S.L., y Cordobesa Servicios Complementarios Construcción, S.L., en la que con fecha 21.12.12 se ha 
dictado Sentencia núm. 669/12, que sustancialmente dice lo siguiente:

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda formulada por don Ignacio Jiménez de los Galanes Vidaller 
contra las empresas Noriega Edificación y Obra Civil, S.L., Noriega. S.L., Noriega Renta, S.L., y Cordobesa de 
Servicios Complementarios de Construcción, S.L., debo condenar y condeno a la Noriega Edificación y Obra 
Civil, S.L., a abonar al actor la cantidad de 1.012,93 euros brutos, sin pronunciamiento expreso respecto de 
FOGASA y la Administración Concursal. Que debo absolver y absuelvo a Noriega, S.L., Noriega Renta, S.L., y 
Cordobesa de Servicios Complementarios de Construcción, S.L., de la totalidad de pretensiones actoras.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma no es firme y frente a ella cabe 
formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el cual deberá anunciarse en este 
Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución, bastando para ello la mera 
manifestación de la parte o de su abogado o representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá, al tiempo de anunciar el recurso, haber 
consignado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que tiene abierta este 
Juzgado con el número en el Banco Banesto núm. 1255 0000 65 0003 11 (haciendo constar en el ingreso 
el número de procedimiento), pudiendo sustituir la consignación mediante aval bancario en el que conste la 
responsabilidad solidaria del avalista.

Asimismo deberá en el momento de anunciar el recurso consignar la suma de 300,00 euros en concepto 
de depósito en la misma cuenta bancaria (haciendo constar también el número de procedimiento). Igualmente 
deberán abonarse las tasas previstas en la Ley 10/2012, conforme a su desarrollo reglamentario. Así por esta 
mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Se procede a publicar la sentencia por la Sra. Magistrada-Juez Sustituta que la dictó en el 
mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Noriega Edificación y Obra Civil, S.L., Noriega, S.L., Noriega 
Renta, S.L., y Cordobesa Servicios Complementarios Construcción, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se 
desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial, con la prevención de que las demás 
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que 
deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que 
la ley expresamente disponga otra cosa. 

En Jerez de la Frontera, a veintisiete de diciembre de dos mil doce.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, haciendo pública la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública.
c) Número de expediente: 06/2012.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en las zonas comunes y en el espacio ocupado por las 

Delegaciones Provinciales en Málaga de las Consejerías de Hacienda y Administración Pública, de Administración 
Local y Relaciones Institucionales y de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en el Edificio Administrativo de uso 
múltiple de Málaga.

c) Lote: No.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: DOUE núm. 2012/S162-270219, de 24 de agosto de 2012, 

BOE núm. 213, de 4 de septiembre de 2012, y BOJA núm. 177, de 10 de septiembre de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Múltiple.
4. Presupuesto base de licitación: 148.305,07 euros (IVA excluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 9.11.12.
b) Fecha de formalización: 26.12.12. 
c) Contratista: Limpiezas Marsol, S.L.
d) Nacionalidad: Española.
e) Precio del contrato: Ciento treinta y un mil quinientos euros (131.500,00 €) (IVA e impuestos 

excluidos).

Málaga, 10 de enero de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

RESOLUCIóN de 10 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, haciendo pública la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública.
c) Número de expediente: 05/2012.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad del Edificio Administrativo de uso múltiple de 

Málaga.
c) Lote: No. 
d) Boletín y fecha de publicación licitación: BOJA núm. 187, de fecha 24.9.12, y corrección en BOJA 

núm. 209, de fecha 24.10.12.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio de adjudicación: Múltiple.
4.  Presupuesto base de licitación: 318.181,82 euros (IVA excluido).
a) Fecha de adjudicación: 27.7.2010.
5.  Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 5.12.12.
b) Fecha de formalización: 28.12.12. 
c) Contratista: Protección y Seguridad Técnica, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Precio del contrato: Doscientos sesenta y cinco mil trescientos cincuenta y ocho euros (265.358,00 €) 

(IVA e impuestos excluidos).

Málaga, 10 de enero de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 23 de enero de 2013, de la Gerencia Provincial de Almería del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se hace pública la formalización del 
contrato que se cita, incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos de la Consejería de Educación.
b) Domicilio: Paseo de La Caridad, 125, Finca Santa Isabel, Edf. Modular.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04008.
d) Teléfono: 950 175 237.
e) Fax: 950 175 250.
2. Objeto del contrato. 
 a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obras de reformas, mejoras y modernización en el CEIP Atalaya de Níjar 

(Almería) - AL036 - (AL036), incluido en el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. 
- CEIP Atalaya de Níjar (Almería) - AL036 - (AL036).
• Importe: Doscientos sesenta y un mil cuatrocientos noventa y cinco euros con veintiocho céntimos 

(261.495,28), IVA excluido. 
• IVA: Cuarenta y siete mil sesenta y nueve euros con quince céntimos ( 47.069,15).
• Importe total: Trescientos ocho mil quinientos sesenta y cuatro euros con cuarenta y tres céntimos 

(308.564,43).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de noviembre de 2012
b) Contratista: 
Torresa Proyectos + Ingeniería, S.L.
CIF B04373635.
Nacionalidad: Española.
c) Importe base de adjudicación.
- Importe: Doscientos tres mil quinientos setenta y cinco euros (203.575,00 €), IVA excluido. 
- IVA: Cuarenta y dos mil setecientos cincuenta euros con setenta y cinco céntimos (42.750,75 €).
 - Importe total: Doscientos cuarenta y seis mil trescientos veinticinco euros con setenta y cinco céntimos 

(246.325,75 €).
d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Europeos (FEDER), Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).
6. Formalización.
a) Fecha de formalización de contrato: 14.12.2012.

Almería, 23 de enero de 2013.- El Gerente Provincial, Raúl Enríquez Caba.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de enero de 2103, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 1��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios de Apoyo. Sevilla. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Compras y Logística.
c) Número de expediente: CCA. +5JENG4.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de las instalaciones térmicas de los Hospitales Santa 

Ana de Motril (Granada) y San Juan de la Cruz de Úbeda (Jaén), cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del Programa Operativo FEDER Andalucía 2007-2013.

b) División de lotes y números: Sí, 2 lotes.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 3.136.599,44 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 037.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la documentación del expediente.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 4 de marzo de 2013 (20,00 horas).
b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de los Servicios de Apoyo.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del expediente.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias de los Servicios de Apoyo del SAS, en la fecha 

y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro y en la pagina web: www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, mesa de contratación) con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 23 de enero de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 1��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios de Apoyo. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Compras y Logística.
c) Número de expediente: CCA. +GDKY4+.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de las instalaciones de solares térmicas para preparación 

de agua caliente sanitaria en tres Hospitales del Servicio Andaluz de Salud, cofinanciado en un 80% por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el Marco del Programa Operativo Feder Andalucía 2007-2013.

b) División de lotes y números: Sí, 3 lotes.
c) Lugar de ejecución: Hospital Virgen de Valme (Sevilla), Hospital Valle de los Pedroches (Córdoba) y 

Hospital de Riotinto (Huelva).
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 960.547,43 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 037.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la documentación del expediente.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 4 de marzo de 2013 (20,00 horas).
b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de los Servicios de Apoyo.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del expediente.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias de los Servicios de Apoyo del SAS, en la fecha 

y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro y en la pagina web: www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación pública, mesa de contratación) con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 23 de enero de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 22 de enero de 2013, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se convoca procedimiento abierto para la licitación del suministro que se cita. 
(PD. 1�9/2013).

Resolución de 22 de enero de 2013, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se convoca procedimiento abierto para la licitación del suministro de material para 
incontinencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación Administrativa.
c) Perfil de contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/presentacion.html.
d) Número de expediente: PA02/APESHAG-1234567/13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material para incontinencia.
b) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir, Hospital de Montilla y Hospitales de Alta Resolución de 

Sierra de Segura, Puente Genil, Alcaudete, Valle del Guadiato y Alcalá la Real.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde el 1 de julio de 2013 hasta el 30 de junio de 

2014, ambos incluidos.
d) Admisión de prórroga: Sí.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 145.250,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (IVA excluido): 66.500,00 euros (sesenta y seis mil quinientos euros).
b) IVA 10%: 6.650,00 euros.
c) Importe total (IVA incluido): 73.150,00 euros.
6. Admisión de variantes o alternativas: Ver Pliegos.
7. Garantías.
Provisional: Se exime.
Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
8. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir (Área de Contratación 

Administrativa) o Internet: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion; http://www.
ephag.es o en la dirección de correo: contratacionadministrativa@ephag.es).

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y código postal: Andújar (Jaén), 23740.
d) Teléfono: 953 021 400/953 021 438.
e) Telefax: 953 021 608.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El día anterior al del final del plazo de 

presentación de proposiciones.
9. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del décimo quinto día natural, a contar desde el 

día siguiente a la publicación de este anuncio de licitación en el BOJA; si éste coincidiera en sábado o festivo se 
trasladará el cierre de admisión al siguiente día hábil

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados y firmados, conteniendo respectivamente la 
documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Registro General. Hospital Alto Guadalquivir, sito en Avda. Blas Infante, s/n, de 
Andújar (Jaén).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
11. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y 

hora que se anunciará con 72 horas de antelación, en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía y 
en el tablón de anuncios del centro 

12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
13. Portal informático o página Web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 

pueden obtenerse los pliegos: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion y http://www.
ephag.es.

Andújar, a 22 de enero de 2013.- El Director Gerente de la Agencia Sanitaria Costa del Sol (ejerciendo 
las funciones de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, en 
virtud del Decreto 515/2012, de 6 de noviembre), Alfonso Gámez Poveda.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 22 de enero de 2013, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por la que se convoca procedimiento abierto para la licitación del suministro que se cita. 
(PD. 1��/2013).

Resolución de 22 de enero de 2013 de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, 
por la que se convoca procedimiento abierto para la licitación del Suministro de Tubos para Determinaciones 
Analíticas y Extracción de Sangre.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación Administrativa.
c) Perfil de contratante: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion/presentacion.html.
d) Número de expediente: PA01/APESHAG-1234567/13.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Tubos para Determinaciones Analíticas y Extracción de Sangre.
b) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir, Hospital de Montilla y Hospitales de Alta Resolución de 

Sierra de Segura, Puente Genil, Alcaudete, Valle del Guadiato y Alcalá la Real.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde el 1 de julio de 2013 hasta el 30 de junio de 

2014, ambos incluidos.
d) Admisión de prórroga: Sí.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 145.610,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (IVA excluido): 67.700,00 euros. (Sesenta y siete mil setecientos euros.)
b) IVA 10%: 6.770,00 euros.
c) Importe total (IVA incluido): 74.470,00 euros.
6. Admisión de variantes o alternativas: Ver Pliegos.
7. Garantías.
Provisional: Se exime.
Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (IVA excluido).
8. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir (Área de Contratación 

Administrativa) o Internet: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion; http://www.
ephag.es o en la dirección de correo: contratacionadministrativa@ephag.es).

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y código postal: Andújar (Jaén), 23740.
d) Teléfonos: 953 021 400, 953 021 438.
e) Telefax: 953 021 608.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El día anterior al del final del plazo de 

presentación de proposiciones.
9. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del décimo quinto día natural, a contar desde 

el día siguiente a la publicación de este anuncio de licitación en BOJA; si este coincidiera en sábado o festivo se 
trasladará el cierre de admisión al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados y firmados, conteniendo respectivamente la 
documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación: Registro General. Hospital Alto Guadalquivir, sito en Avda. Blas Infante, s/n, de 
Andújar (Jaén).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
11. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la sala de Juntas del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y 

hora que se anunciarán con 72 horas de antelación, en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía 
y en el tablón de anuncios del centro

12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 

pueden obtenerse los pliegos: http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.es/contratacion y http://www.
ephag.es.

Andújar, 22 de enero de 2013.- El Director Gerente de la Agencia Sanitaria Costa del Sol (ejerciendo las 
funciones de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, en 
virtud del Decreto 515/2012, de 6 de noviembre), Alfonso Gámez Poveda.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando resoluciones en las que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocida la persona que se relaciona en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en 
los expedientes instruidos en orden al no reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01201210204.
Nombre y apellidos: Soledad Blánquez López.
Último domicilio: Avda. Mediterráneo, 39, 1.º 3, Almería.

Expte.: 01201210695.
Nombre y apellidos: Juan Ignacio García Sánchez.
Último domicilio: C/ Real, 114, 1.º 2, La Cañada de San Urbano (Almería).

Expte.: 01201211052.
Nombre y apellidos: Antonio López Soler.
Último domicilio: C/ Las Balsas, 28, Bajo, El Alquián (Almería).

Expte. 01201211830.
Nombre y apellidos: Victoria Capel Carrión y Salvador Jesús Marín Pérez.
Último domicilio: C/ Finlandia, 23, Bajo, Roquetas de Mar.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 23 de enero de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 14 de enero de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los encausados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que, para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán comparecer en el Servicio de 
Consumo de Huelva, sito en Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante la Ilma. Sra. Delegada Provincial de Salud.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud.
- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: 21-0146-12-P.
Encausado: Divertoys, S.L.
Último domicilio: C/ Épila - P.l. Las Norias - parc. 25. 50450 Muel, Zaragoza.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0087-12-P.
Encausado: Discasur El Carmen, S.L.
Último domicilio: Avda. Ría, puesto 19. 21001 Huelva.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución y resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0018-12-P.
Encausado: Bar Distrito Norte - Bacar Cristinel
Último domicilio: C/ Montevideo - Pza. Amistad. 21007 Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 14 de enero de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 14 de enero 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, notificando liquidaciones de tasas por sanciones en expedientes sancionadores por infracción a 
la normativa sobre materia de protección al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la tasa por sanción de expedientes sancionadores, 
incoados por esta Delegación por infracción a la normativa sobre materia de protección al consumidor, contra 
quien más abajo se indica. Esta Delegación del Gobierno ha resuelto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, el período voluntario para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidaciones practicadas por 
la Administración deberá hacerse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el ingreso correspondiente, se abrirá 
el período ejecutivo. Para proceder al ingreso de la deuda tributaria, se cumplimentará el modelo 046, del que 
una vez efectuado el pago correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar para la Administración» en 
esta Delegación Provincial de Salud. Con apercibimiento de que si no consta el pago de la cantidad devengada 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-0043-09-P.
Interesado: Promociones Parque Litoral, S.L.
Último domicilio: C/ Ballena, Edif. Bajamar, Casa 11. 21410 Cartaya, Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en materia de protección al consumidor.

Huelva, 14 de enero de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Fiscal López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA e IgUALDAD

ANUNCIO de 11 de enero de 2103, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, por el que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes en 
materia de juego y espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que, para conocimiento íntegro del acto y constancia, 
podrán comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en 
Alameda Principal, 24, concediéndose los plazos de contestación y recursos, que respecto del acto notificado, a 
continuación se indican. 

- Trámite de Audiencia: 10 días, alegaciones y presentación de documentación e informaciones que 
consideren pertinentes.

- Resolución Sancionadora: Un mes, recurso de alzada, ante la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

Interesado: Claudio Guillermo Rodríguez.
Expediente: I-J-MA-104/2012.
Último domicilio: Ctra. Riogordo, núm. 8 - Colmenar.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Changging Weng.
Expediente: I-J-MA-54/2012.
Último domicilio: C/ Yerma, 19, p 02 D - Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Touraj Zokaei Ensaf.
Expediente: I-J-MA-52/2012.
Último domicilio: C/ Las Arenas, 12 - Benalmádena.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Rafael Belmonte Soria.
Expediente: I-J-MA-208/2012.
Último domicilio: C/ Sorolla, 59 - Majadahonda.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Elisabet Navarro Peña.
Expediente: I-J-MA-209/2012.
Último domicilio: Avda. De l’Estatut de Catalunya, 78 - Barcelona.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Zhiming Zhang.
Expediente: I-J-MA-50/2012.
Último domicilio: C/ Ángel Barrios 5, 3.º B - Granada.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Marcelo Antonio Oliva.
Expediente: I-J-MA-72/2012.
Último domicilio: C/ Manuel de Falla 4, 6.º C - Málaga.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Mohamed Dris Abdelnesi.
Expediente: I-J-MA-210/2012.
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Último domicilio: C/ Teniente Coronel Gautier, 32, p 0 2 - Ceuta.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Rongrong Weng.
Expediente: I-J-MA-49/2012.
Último domicilio: C/ Héroes del Dos de Mayo, 2 - Fuengirola.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Mohamad Basem Mouti.
Expediente: I-J-MA-51/2012.
Último domicilio: C/ Almería, Edif. Miramar Playa, 2 1 - Fuengirola.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: José Obadia Chocron.
Expediente: I-J-MA-85/2011.
Último domicilio: Alcalde Rafael Ginel, 10, esc 1, 4.º C - Melilla.
Acto que se notifica: Resolución.

Interesado: Lisan Eddine Erajai.
Expediente: I-J-MA-112/2011.
Último domicilio: Vicente Blanch Picot 22, blq 1, 3.º A - Torremolinos.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Pablo Sanz Ante.
Expediente: I-J-MA-106/2011.
Último domicilio: Virgen de Nuria, 23, 2.º Izda. - Madrid.
Acto que se notifica: Resolución.

Interesado: Yihua Liu.
Expediente: I-J-MA-213/2012C.
Último domicilio: Dolores Ibarruri, 39, 2.º 1 - Málaga.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Chunhong Zheng.
Expediente: I-J-MA-213/2012A.
Último domicilio: Dolores Ibarruri, 39, 2.º 1 - Málaga.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Xie Zhan.
Expediente: I-J-MA-213/2012B.
Último domicilio: Plaza Babel, 1 - Málaga.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Elmira Mikhaylova.
Expediente: I-J-MA-248/2012.
Último domicilio: Los Ángeles, s/n - Loja.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Miguel Ángel Abran.
Expediente: I-J-MA-196/2012.
Último domicilio: San Ramón, 35 - Marbella.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Interesado: Ariel Dario Rosales.
Expediente: I-J-MA-215/2012.
Último domicilio: C/ El Coloso, Edif. El Coloso 1, p 04 S, Benalmádena.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Málaga, 11 de enero de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIóN de 4 de enero de 2013, de la Secretaría General de Consumo, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, referido a la publicidad 
de las subvenciones, esta Secretaría General de Consumo de la Consejería de Administración Local y Relaciones 
Institucionales ha resuelto hacer públicas las subvenciones que se relacionan en el Anexo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 01.15.00.01.486.01.44H, convocadas por Resolución de 9 de enero de 2012, de la Dirección General 
de Consumo, por la que se convocan subvenciones en materia de consumo, a las Federaciones de Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios de Andalucía para el año 2012 y concedidas al amparo de la Orden de 16 de julio de 
2010, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en materia de consumo, 
a Federaciones de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía.

Sevilla, 4 de enero de 2013.- La Secretaria General, Dolores Muñoz Carrasco.

A N E X O
BENEFICIARIO PROGRAMAS ACTIVIDADES REALIZADAS

FACUA

Programa 3.1.a) Servicio de asesoramiento/consulta, mediación y gestión de reclamaciones/
denuncias en materia de consumo 

Programa 3.1.b) Jornadas sobre el suministro de agua en Andalucía y la gestión del ciclo 
integral 

Programa 3.1.c) 

Edición de la Revista «Consumerismo», Campañas informativas sobre: Ahorro 
energético (guía y cartel), Garantía de productos (guía y video), Seguros de 
autos (guía y vídeo) y Denuncias sector telecomunicaciones (guía, vídeo y 
aplicación para móvil) 

Programa 3.1.d) Estudio de mercado sobre comisiones bancarias

Programa 3.1.e) Programa fomento del asociacionismo: Folleto informativo, materiales de 
promoción (bolígrafo, calendario y memoria USB) y promoción en portal Internet 

TOTAL CONCEDIDO 354.778,55 €

UCA

Programa 3.1.a) Servicio de asesoramiento/consulta, mediación y gestión de reclamaciones/
denuncias en materia de consumo 

Programa 3.1.b) Seminario sobre arbitraje. Jornadas formativas sobre Consumo. Taller OnLine 
sobre arbitraje 

Programa 3.1.c) 
Edición de la Revista «Sucede», Edición de una guía sobre arbitraje. Folleto 
sobre talleres de automóviles y sobre rebajas. Edición de un Vídeo sobre 
talleres de automóviles 

Programa 3.1.d) Estudios-sondeos: Previsión gasto navideño y Rebajas 

Programa 3.1.e) 
Programa fomento del asociacionismo: Folleto informativo, materiales de 
promoción (carpeta y calendario), Campaña en radio, en redes sociales y 
portal de Internet 

TOTAL CONCEDIDO 289.036,45 € 

AL ANDALUS 

Programa 3.1.a) Servicio de asesoramiento/consulta, mediación y gestión de reclamaciones/
denuncias en materia de consumo 

Programa 3.1.c) 

Edición de la Revista «Saber Consumir», Campañas informativas sobre: El 
consumidor en la sociedad 2.0 (manual), Etiquetado de productos (fichas), 
Derechos ante las prácticas comerciales abusivas (guía) y Consumo 
consciente, responsable, sostenible y saludable (cómic) 

Programa 3.1.d) Estudios: Créditos rápidos y Condiciones de contratación de seguros 

Programa 3.1.e) Actuaciones dirigidas al fomento del Asociacionismo: Cartel, Publicidad en 
medios de transportes, en guías, en redes sociales y portal de Internet 

TOTAL CONCEDIDO 246.080,03 € 



Núm. 20  página �� boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de enero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN

RESOLUCIóN de 14 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte en Cádiz, por la que se hacen públicos actos referentes a devoluciones de pagos indebidos.

Intentada sin éxito su notificación, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica mediante este anuncio a los interesados que a continuación se relacionan los 
actos por lo que se solicita la devolución de pagos indebidos en virtud de nómina.

Para su conocimiento íntegro, podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Antonio López, núm. 4, de Cádiz, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente a la presente publicación.

Nombre y apellidos: González Vélez, Soledad.
DNI: 28455268J.
Último domicilio conocido: Calle San Francisco, núm. 24. 11580-San José del Valle, Cádiz.
Expte. que se notifica: Resolución de reintegro de 30.11.2012.

Cádiz, 14 de diciembre de 2012.- La Delegada, María Cristina Saucedo Baro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIóN de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Almería, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería en el procedimiento abreviado 
núm. 684/2012 y se notifica a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería se ha efectuado requerimiento 
para que se aportase el expediente administrativo correspondiente al procedimiento abreviado núm. 684/2012, 
interpuesto por «Blas Torres Torres» contra la Resolución de 24 de noviembre de 2011 dictada por la anterior 
Delegación Provincial de Economía, Innovación y Ciencia de Almería en el procedimiento sancionador 96/2011, 
por infracción de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado 
núm. 684/2012 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese 
a cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado 
con poder al efecto, haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
alguna.

Almería, 11 de enero de 2013.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ACUERDO de 13 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, de notificación sobre resolución de reintegro recaída en expediente de subvención 
que se cita.

Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba notificando 
Resolución de Reintegro recaída en el expediente que abajo se relaciona, incoado según lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposibilidad de practicar la 
notificación a la entidad interesada que a continuación se relaciona en el último domicilio social de la misma, se 
le notifica a través de este anuncio la resolución dictada en el expediente administrativo de reintegro:

Entidad: C.N.BAIM 2007, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.0041.CO/07-RT31/12.
Dirección: C/ Julio Romero, núm. 18, 14120, Fuente Palmera (Córdoba).
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
 Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 7.581,37 euros (siete mil quinientos ochenta y un 
euros con treinta y siete céntimos).
Motivo: Reintegro por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en el siguiente plazo:
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo con la presentación del modelo 046, debidamente 
cumplimentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta de Andalucía. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese efectuado el reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se le advierte expresamente a los interesados que contra la resolución de reintegro, que 
agota la vía administrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación y, hasta tanto no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la 
citada Ley 30/1992.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Informándoles que para el cómputo de los plazos mencionados la notificación se considera realizada a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Córdoba, 13 de enero de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 12 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a expedientes de producción 
de energía eléctrica en régimen especial.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentadas las notificaciones 
personales a través del Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar las mismas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que a continuación se indican el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el Departamento de Energía de esta Delegación Territorial, sito en 
C/ Tomás de Aquino, s/n (Edificio de Usos Múltiples), 1.ª planta, de Córdoba.

Núm. Expte.: RE 08/177.
Interesado: Proyectos y Construcciones Exagayca, S.L.
Domicilio: Avda. Gran Capitán, 20, 2.º B, 14001 Córdoba.
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Núm. Expte.: RE 08/178.
Interesado: Urbagroup Gestión y Proyectos Urbanísticos, S.L.
Domicilio: Avda. Gran Capitán, 20, 2.º B, 14001 Córdoba.
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Núm. Expte.: RE 08/179.
Interesado: Proyectos de Ingeniería Solar de Andalucía, S.L.
Domicilio: Avda. Gran Capitán, 20, 2.º B, 14001 Córdoba.
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Núm. Expte.: RE 08/180.
Interesado: Cujusa Inversment, S.L.
Domicilio: Avda. Gran Capitán, 20, 2.º B, 14001 Córdoba.
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Núm. Expte.: RE 08/181.
Interesado: Promociones calle Vicente Alexandre, núm. 11, S.L.
Domicilio: Avda. Gran Capitán, 20, 2.º B, 14001 Córdoba.
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Núm. Expte.: RE 08/185.
Interesado: Nisus Proyectos y Urbanizaciones, S.L.
Domicilio: Avda. Gran Capitán, 20, 2.º B, 14001 Córdoba.
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.
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Núm. Expte.: RE 08/187.
Interesado: Alhauro Inversiones Inmobiliarias, S.L.
Domicilio: Avda. Gran Capitán, 20, 2.º B, 14001 Córdoba.
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Núm. Expte.: RE 08/189.
Interesado: Unión Tecnológica Empresarial, S.A.
Domicilio: Avda. Gran Capitán, 20, 2.º B, 14001 Córdoba.
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Núm. Expte.: RE 08/191.
Interesado: Invergroup Siglo XII, S.L.
Domicilio: Avda. Gran Capitán, 20, 2.º B, 14001 Córdoba.
Acto notificado: Requerimiento.
Plazo para presentar contestación: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

publicación de este anuncio.

Córdoba, 12 de enero de 2013.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 17 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por la que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose intentado 
notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los interesados que a continuación 
se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio la notificación de los actos 
administrativos que se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento de 
Legislación de la Secretaría General Provincial de esta Delegación Territorial, sita en Avda. República Argentina, 
núm. 21-B, 2.ª planta, de Sevilla.

Expediente: SE/2067/12/DI.
Incoado: Disa Península, S.L.U. E.S. Montesierra.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Fecha: 25.12.2012.
Extracto de contenido: Presunta infracción grave en materia de industria.

Expediente: SE/2041/12/DI.
Incoado: Dibiosur, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Fecha: 12.12.2012.
Extracto de contenido: Presunta infracción grave en materia de industria.

Expediente: SE/2039/12/DI.
Incoado: Comunidad de Propietarios, C/ José León Sanz, 2, bloque 5.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Fecha: 12.12.2012.
Extracto de contenido: Presunta infracción grave en materia de industria.

Expediente: SE/2049/12/DI.
Incoado: Comunidad de Propietarios, Avda. de Palomares, núm. 11.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Fecha: 12.12.2012.
Extracto de contenido: Presunta infracción en materia de industria.

Sevilla, 17 de enero de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Almería ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el periodo 2009-2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009) y de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en la Avenida Pablo Iglesias, 24, bajo, de 
Almería.

Interesado: Svetlana Tetouchkina.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 180304.

Interesado: Laura Simonelyte.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 180609.

Interesado: Victoria Willis.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 180728.

Interesado: Tembo Construcción y Obra Civil, S.A.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha resolución: 11.10.2012.
Código solicitud: 150887

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 23 de enero de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009–2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009) y de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008). 

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en Alameda Apodaca, 20, de Cádiz.

Interesado: Brenda Ivana Deus.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 281034.
Plazo para subsanar: Diez días desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Pinturas Aéreas Bahía de Cádiz, S.L.
Acto notificado: Resolución desistimiento incentivos.
Fecha resolución: 11.9.2012.
Código solicitud: 251309.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado desde el día siguiente a la publicación de 

este anuncio.

Sevilla, 23 de enero de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009–2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009) y de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008). 

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la calle Adriano del Valle, núm. 7, 
local 1, de Sevilla.

Interesado: Blanca Lucía Pérez González de Silvera.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 881363.
Plazo para subsanar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Agrocomercial.com, S.L.
Acto notificado: Resolución desistimiento incentivos.
Fecha del acto: 20.12.2011.
Código solicitud: 852206.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 23 de enero de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Granada ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios y empresas que se 
citan a continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización 
de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009–2013 
(BOJA núm. 65, de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en Parque Tecnológico de Ciencias de la 
Salud, Avda. de la Innovación, núm. 1, Edificio BIC Granada, 18100 – Armilla (Granada).

Interesado: Manuel López Medina.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 481338.
Plazo para subsanar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: M.ª Esperanza Navarro Jiménez.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 480111.
Plazo para subsanar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Dayanna Saray Cárdenas Salas.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 482178.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Arnulfo de Jesús María Cardoso.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento Justificación).
Código solicitud: 482452.

Interesado: José Antonio Molinero Olmo.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Anexos de cumplimiento).
Código solicitud: 481863.
Plazo para subsanar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Alberto Oliver Martín.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 480186.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Julieta Foppiani.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 482262.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.
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Interesado: María del Carmen Álvarez Medina.
Acto notificado: Resolución inicio procedimiento de reintegro y pérdida del derecho al cobro.
Fecha de Resolución: 3.12.2012.
Código solicitud: 481355.
Plazo para alegar: Diez días contados desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Álvaro Prieto Palomo.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento Justificación).
Código solicitud: 481895.

Sevilla, 23 de enero de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el 
que se realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía en Almería ha dictado 
diversos actos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los beneficiarios que se citan a continuación 
y que han sido tramitados al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas 
emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa su convocatoria para el período 2009–2013 (BOJA núm. 65 
de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas de 
los anteriores actos se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la Avenida Pablo Iglesias, 24, Bajo, de 
Almería.

Interesado: Rolando Miguel Granja Montenegro.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 180085.

Interesado: Manuel Rivas Herrador.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimiento justificación).
Código solicitud: 181445.

Sevilla, 23 de enero de 2013.- El Secretario General, Juan Francisco Sánchez García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Dirección General de Calidad de los Servicios y 
Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, referente a notificación de la resolución del 
procedimiento de reintegro tramitado al Centro Especial de Empleo que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a realizar notificación de la Resolución del procedimiento de reintegro tramitado en el expediente que a 
continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en el domicilio comunicado a efectos de 
notificación ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, 
en el plazo de diez días hábiles a partir de la publicación de este anuncio, de lunes a viernes en horario de 8,00 
a 15,00 horas, en el Servicio de Incentivos a la Contratación, en la Dirección General de Calidad de los Servicios 
y Programas para el Empleo, sita en C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, Edif. Hytasal, 41006, Sevilla.

Expediente: SC/CE1/0009/2009.
Entidad: Servicios Hospitalarios Funciona, S.L.
Acto notificado: Resolución de fecha 5 de diciembre de 2012 del procedimiento de reintegro. 

Sevilla, 11 de enero de 2013.- El Director General, Pedro E. Gracia Vitoria.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 11 de enero de 2013, de la Dirección General de Calidad de los Servicios y 
Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, referente a notificacion de la resolución del 
procedimiento de reintegro tramitado al centro especial que se cita. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
acto a realizar notificación de la Resolución del procedimiento de reintegro tramitado en el expediente que a 
continuación se relaciona, dado que la notificación personal realizada en el domicilio comunicado a efectos de 
notificación ha resultado infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados 
en el plazo de diez días hábiles a partir de la publicación de este anuncio, de lunes a viernes en horario de 8,00 
a 15,00 horas, en el Servicio de Incentivos a la Contratación, en la Dirección General de Calidad de los Servicios 
y Programas para el Empleo, sita en C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, Edif. Hytasal, 41006, Sevilla.

Expediente: SC/CE1/0010/2009.
Entidad: SERVICIOS HOSPITALARIOS FUNCIONA, S.L.
Acto Notificado: RESOLUCIóN DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2012 DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO.

Sevilla, 11 de enero de 2013.- El Director General,  Pedro E. Gracia Vitoria.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifican diversos actos administrativos a las solicitudes realizadas al amparo de 
la Orden de 21 de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de 
Subvenciones, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la que se aprueba el Reglamento 
de la Ley citada, así como en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2012, 
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de ayudas 
públicas a las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y Empresas calificadas como I+E, dirigidas al fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 
febrero), modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 232, de 26 de noviembre), y por la 
Orden de 9 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre).

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de concesión otorgadas a favor de las entidades que 
se especifican se corresponden a la convocatoria 2012, y se realizan con cargo a las aplicaciones indicadas a 
continuación:

1.1.14.39.18.29.773.10.32L.5.2011
0.1.14.39.01.29.771.00.32L.0

NÚM. EXPTE. BENEFICIARIO C.I.F. MODALIDAD 
AYUDAS IMPORTE TOTAL

MA/CI/00132/2011 JOSE ANTONIO REAL DE LA VEGA 52179838Z CONTR. INDEF. 5.288,80
MA/STC/0029/2010 HEAWEN-F BOOR, S.L.L. B93052876 INC. SOCIOS 10.080
MA/STC/0052/2011 TALLERES CHAPISUR, S.L.L. B93125433 INC. SOCIOS 10.096,80
MA/STC/0064/2011 ASOC. MORENO CORBOY, S.C.A. F93140911 INC. SOCIOS 21.155,20
MA/CI/00117/2011 MIGUEL LISBONA VILLALBA 25105730B CONTR. INDEF. 5.288,80
MA/CI/00167/2011 CUSTODIA MOLINA SANTAELLA 44584237W CONTR. INDEF. 5.288,80
 MA/CI/00179/2011 INTEGRA 21 SERV.ANDA. S.L. B93058246 CONTR. INDEF. 30.771.20
MA/CI/00189/2011 ACOSTA JURADOS ASES, S.L. B93127579 CONTR. INDEF. 20.674,40
MA/CI/00191/2011 ROSA A. GUTIERREZ MORENO 33360898L CONTR. INDEF. 2.644,40
MA/CI/00192/2011 JOSEFA PALENZUELA CONDE 45264018H CONTR. INDEF. 2.884,80
MA/CI/00193/2011 DALILA OUZEGDOUH X0503427A CONTR. INDEF. 5.769.60
MA/CI/00194/2011 EVA CALSAT RODRÍGUEZ 43687424M CONTR. INDEF. 2.644,40
MA/CI/00161/2011 HH. QUIJADA NAVARRO, S.L. B93125227 CONTR. INDEF. 10.096,80

Málaga, 23 de enero de 2013.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 29006.

Expediente: MA/NPE/00234/2008 (fecha solicitud: 31.7.2008).
Entidad: Santiago Chamizo Mena.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 28.10.2008.

Málaga, 23 de enero de 2103.- La Directora, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica al interesado la resolución que se cita.

Anuncio de 19 de diciembre de 2012, de la Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica al interesado la Resolución por la que se tiene por desestimada solicitud de 
subrogación formulada sobre la vivienda correspondiente al grupo JA-0912, finca 20815, cuenta 45, a doña M.ª 
Luz Córcoles López.

Mediante el presente Anuncio, intentada la notificación en dos ocasiones y no habiéndose podido 
practicar, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica al interesado en la subrogación en el contrato de 
arrendamiento de la vivienda que se relaciona que se ha dictado Resolución por la que se declara desestimación 
en su solicitud, por divorcio del arrendatario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de Promoción Pública 
que igualmente se detalla, conforme el art. 15 de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la normativa de 
protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas 
de EPSA, Gerencia de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio, los interesados podrán formular contra la resolución dictada recurso de alzada ante el titular de 
la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía de conformidad con los arts. 114 
y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Finca; Matrícula, Municipio (Provincia), Dirección vivienda; Nombre y apellidos del cónyuge arrendatario.
20815; JA-0912; Beas de Segura (Jaén); Plaza de Andalucía, Bloque 9, 1.º D; Manuel García Gómez.

Jaén, 19 de diciembre de 2012.- El Director, Fernando Herrera Mármol.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 9 de enero de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de información 
pública de la documentación técnica relativa a instalación que se cita. (PD. 1�0/2013).

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía somete a información pública la documentación técnica 
relativa a instalación de pasarelas desde la zona de dominio público portuario del Puerto de Isla Cristina (Huelva) 
a la antigua fábrica de conservas y salazones Mirabent, para acoger el Centro de Innovación y Tecnología de 
Pesca y Transformación de Productos Pesqueros (CIT GARUM). 

El plazo de exposición a Información Pública es de un mes contado desde el día siguiente al de inserción 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

La documentación y la Memoria de la Información Pública estarán disponibles a examen durante el 
plazo de exposición, de 9,30 a 14,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las oficinas de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, del Puerto de Isla Cristina o en la sede de esta entidad, sita en Avda. San 
Francisco Javier, núm. 20, 2.ª plta. (41018, Sevilla).

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen realizar con el asunto habrán de ser presentadas, 
dentro del plazo de admisión señalado, en el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, dispuesto 
en el Puerto de Isla Cristina o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección señalados anteriormente. 
Dentro del mismo plazo podrán enviarse por correo, pero solo a la dirección de Avda. San Francisco Javier, núm. 
20, 2.ª plta. (41018, Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documentación que se especifica en la Memoria de la 
Información Pública.

Sevilla, 9 de enero de 2013.- El Director, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

RESOLUCIóN de 11 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se somete a Información Pública, para obtener la Autorización Ambiental 
Unificada, el proyecto que se cita. (PP. 92/2013).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto: «Ejecución de nave para planta de molienda de 
aceitunas», promovido por Arcosmill, S.L., en el término municipal de Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz 
(AAU/CA/020/12).

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental estarán a disposición de los interesados, de 9,00 a 
14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, durante 30 días hábiles 
a partir del día siguiente de su publicación, plazo en el que los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

Cádiz, 11 de enero de 2013.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

Num. Expte: AL/2012/873/GC/PES.
Interesado/a: Nicolaie Ursan.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador AL/2012/873/GC/PES por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts, 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto. 

Num. Expte.: AL/2012/873/GC/PES.
Interesado/a: Nicolaie Ursan.
DNI/NIF: X9111744H.
Infracciones: Leve según art. 79.2 y leve según art. 79.1 y sancionables según art. 82.2.a) de La Ley de 

la Flora y Fauna Silvestres.
Multa: 120 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente al de la publicación de presente 

anuncio.

Almería, 27 de noviembre de 2012.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y MeDIO AMbIeNte

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, notificando acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

Num. Expte: AL/2012/874/GC/PES.
Interesado/a: Ionut Badalan.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del Acuerdo de inicio del expediente 

sancionador AL/2012/874/GC/PES por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de 
Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto. 

Num. Expte.: AL/2012/874/GC/PES.
Interesado/a: Ionut Badalan.
DNI/NIF: X4743933E.
Infracciones: Leve según art. 79.1 y leve según art. 79.2 y sancionables según art. 82.2.a) de La Ley de 

la Flora y Fauna Silvestres.
Multa: 120 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente al de la publicación de presente 

anuncio.

Almería, 29 de noviembre de 2012.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM.  EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/237855/2007-76 Fuentes Cobo, Dolores Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/4092061/2011-21 Martín Rodríguez, María Josefa Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/3740344/2010-65 Zarzuela Ramírez, Carmen Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/3624080/2010-28 Piñero Cárdenas, Guillermo Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/3614805/2010-70 Muñoz Sastre, Engracia Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/3535915/2010-03 Montiel Barla, Rafaela Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/2944814/2010-59 Obiang Loeri, Francisco Javier Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/2646756/2010-72 Osuna Marcahante, Isabel Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/2625256/2009-86 Villalta Muiño, Aimar Cádiz Acuerdo de inicio de recisión del grado de dependencia
SAAD01-11/2382156/2009-21 González Moreno, Rafael Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/231856/2007-56 Domínguez Gómez, Rocío Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/1913552 2009-48 Cossio Rey, M.ª Ángeles Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia 
SAAD01-11/1735297/2009-36 Boado Rojano, M.ª Dolores Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/1667186/2009-77 Ramírez Sánchez, Salvador Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/1361028/2008-36 Gutiérrez Pérez, Matías Cádiz Acuerdo de inicio de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/553744/2008-08 Real Jiménez, M.ª Carmen Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/1794379/2009-20 Sánchez Celis, Alfonso Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/5302987/2012-18 García Reina, Francisco Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/5180382/2012-45 López Morán, M.ª Angustias Cádiz Resolución desestimatoria de la situación de dependencia
SAAD01-11/5180016/2012-49 Botubol Enrique, Ángel Cádiz Resolución desestimatoria de la situación de dependencia

Cádiz, 21 de noviembre de 2012.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

RESOLUCIóN de 26 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar 
Social en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

NÚM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRE LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/5289914/2012-22 Ortega Cabrero, Josefa Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/4044094/2011-65 Fernández Marín, Aurora Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/5156602/2012-07 Rodríguez Rodríguez, Manuel Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/4378168/2011-22 Carvia Vargas, Juana Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11 4502348/2011-08 Gómez Yesa, Teresa Cádiz Resolución de revisión del grado de dependencia
SAAD01-11/4756831/2011-88 Sánchez Rodríguez, Encarnación Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/4889018/2011-66 Moreno Pavón, Josefa Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/4945726/2011-24 Del Castillo Cantero, Juana Fern. Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/4996031/2012-71 Rivas Vargas, Ana María Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/4996063/2012-68 Rivas Vargas, Horacio Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/4996545/2012-41 Bordes Muriel, Mercedes Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/5020095/2012-46 López Romo, Rafael Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/5035479/2012-83 Meca Padín, M. Concepción Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/5156602/2012-07 Rodríguez Rodríguez, Manuel Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/5179885/2012-34 Bautista Romero, Encarnación Cádiz Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/5097504/2012-73 Junquera Peña, Gemma Jerez Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/5097043/2012-95 Contreras Siles, Estrella Jerez Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/4914442/2011-59 Rodríguez Pan, Juan Manuel Jerez Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/4865792/2011-67 Rodríguez Reyes, Ángel Jerez Resolución de reconocimiento de grado de dependencia
SAAD01-11/4865409/2011-15 Rodríguez Mateos, M. Carmen Jerez Resolución de reconocimiento de grado de dependencia

Cádiz, 26 de noviembre de 2012.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 15 de noviembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social 
en Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la Resolución de ampliación de plazo a doña Dolores Rojas Guzmán, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 22 de octubre de 2012 de 
ampliación de plazo referente a la menor R.L.R.

Cádiz, 15 de noviembre de 2012.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 9 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de Resolución a doña Minerva Clavijo Morato, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pl. Asdrúbal, s/n, Edificio 
Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 28 de noviembre, acordando 
la Resolución definitiva de acogimiento familiar preadoptivo del menor J.T.C., disponiendo de un plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente a su notificación, para prestar su conformidad a la misma.

Contra la presente Resolución podrá interponerse oposición contra la misma ante el Juzgado de Primera 
Instancia de esta capital en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 9 de enero de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 9 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de Resolución a Nekane Urresti Jiménez, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico del 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pl. Asdrúbal, s/n, Edificio 
Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 13 de diciembre, acordando 
la Resolución definitiva de acogimiento familiar preadoptivo del menor A.O.V., disponiendo de un plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente a su notificación para prestar su conformidad a la misma.

Contra la presente Resolución podrá interponerse oposición contra la misma ante el Juzgado de Primera 
Instancia de esta capital en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, de 9 de enero de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 9 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de Resolución a doña M.ª Carmen Orts Motos al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pl. Asdrúbal, s/n, Edificio 
Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de noviembre de 2012, 
acordando la constitución de acogimiento residencial del menor A.C.O.

Contra la presente Resolución podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
esta capital en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto 
en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 9 de enero de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 14 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a don Francisco Sánchez Salas y doña 
María Josefa Loaiza Guerrero al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
se les comunica mediante el presente Anuncio que en aplicación del artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda, se ha acordado conceder trámite de audiencia en el 
expediente de protección seguido a favor de la menor A.L.G., por término de 15 días hábiles, para ponerle de 
manifiesto el procedimiento instruido a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime 
convenientes.

Cádiz, 14 de enero de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 14 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la resolución de suspensión de relaciones personales a doña Pilar Raposo 
Acuña, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 22 de noviembre de 2012, en 
virtud de la cual se suspenden las relaciones personales con el menor A.C.R.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 14 de enero de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 14 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la resolución de suspensión de relaciones personales a don José Cala 
Ahucha, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la resolución de fecha 22 de noviembre de 2012, en 
virtud de la cual se suspenden las relaciones personales con el menor A.C.R.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta 
capital en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 14 de enero de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 14 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por el que se 
ordena la notificación por edicto de la resolución definitiva de Acogimiento Familiar Permanente a doña Gabriela 
Calero Aroca, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrubal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 28 de noviembre 
de 2012, acordando constituir el acogimiento familiar permanente del menor N.R.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 14 de enero de 2013.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 23 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución de fecha 23 de agosto de 2012.

Acuerdo de fecha 23 de enero de 2013, de la Delegada Territorial en Jaén de Salud y Bienestar Social, 
por el que se ordena la notificación por edicto a don José Roa García y doña Magdalena Valdivia Torres de 
Resolución de fecha 23 de agosto de 2012.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos infructuosos 
de notificación personal de la notificación de citada resolución dictada en el expediente JA-058/2005-AI, 
esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que 
sirva de notificación del mencionado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto podrán 
comparecer en las dependencias del Servicio de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta.

Se les significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración, en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a 
lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de diciembre. 

Jaén, 23 de enero de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ACUERDO de 23 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Jaén, 
por el que se ordena la notificación por edicto de resolución dictada en el procedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de enero de 2013, de la Delegada Territorial en Jaén de la Consejería de Salud y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto a don Juan Luis López Corrales y doña Rosario 
Ana Maza Fernández de Resolución dictada en el procedimiento núm. JA-1231/2009-AN.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras los intentos 
infructuosos de notificación en el procedimiento núm. JA-1231/2009-AN, esta Delegación Territorial ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que sirva de notificación del mencionado acto. 
Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en las dependencias del Servicio 
de Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al 
mismo por los interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme a lo 
previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de diciembre. 

Jaén, 23 de enero de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

 ANUNCIO de 27 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, en el que se publica acto administrativo en relación al Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación, por medio del 
presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 84 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado que para conocimiento íntegro del mismo 
podrá comparecer en la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en Almería, Sanidad Alimentaria, 
ubicada en Ctra. de Ronda, 4.ª planta, de 9,00 a 14,00 horas.

Titular/Empresa: Global Supply International Traders, S.L.
Núm. R.G.S.E.A.A.: 21.0026548/AL.
Último domicilio conocido: Muelle Rivera Poniente, s/n, 04002 (Almería).
Acto administrativo: Trámite de Audiencia a baja del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias 

y Alimentos 21.0026548/AL.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados a partir del siguiente a la publicación del presente acto.

Almería, 27 de diciembre de 2012.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2012, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Almería, en el que se comunica resolución de revocación de autorización sanitaria de funcionamiento de 
las industrias que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 
se comunica a las industrias que se citan resolución por la por la que se anula la Autorización Sanitaria de 
Funcionamiento.

Asimismo, se informa que si desea impugnarla podrá interponer, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 107 y 114 al 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Salud y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio.

Para conocimiento del contenido íntegro del mismo podrá comparecer en la Delegación Territorial de 
Salud y Bienestar Social en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en Ctra. de Ronda, 101, 4.ª planta, de 9,00 a 
14,00 horas.

Empresas que se citan:
Titular/empresa: Chuchemar Golosinas, Chocolates y Frutos Secos, S.L.
Núm. R.G.S.E.A.A.: 40.0029324/AL.
Último domicilio conocido: P. Ind. La Juaida, C/ Sierra de Gádor, 6, 04240, Viator (Almería).

Titular/empresa: Moringa, S.L. 
Núm. R.G.S.E.A.A.: 26.0012618/AL.
Último domicilio conocido: C/ Lérida, 1, bajo, Urb. Armony, 04620, Vera (Almería).

Titular/empresa: Pérez Heredia, José Antonio.
Núm. R.G.S.E.A.A.: 10.0021758/AL.
Último domicilio conocido: C/ Cervantes, 13, 04630, Garrucha (Almería).

Almería, 27 de diciembre de 2012.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 14 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se notifica liquidación correspondiente al expediente sancionador que se cita en 
materia de salud.

A los efectos de los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, e intentada sin efecto la notificación de la liquidación derivada del documento de pago núm. 
046/2/855288865 por importe de 601 €, correspondiente al expediente sancionador instruido a doña María 
Pasión Albéndiz Ordónez, núm. 73/12, con último domicilio conocido en la C/ Bami, núm. 4, 41013 (Sevilla), 
se publica el presente anuncio para que le sirva de notificación de la misma. El importe de la mencionada 
liquidación deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso deberá efectuarse en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046, 
que puede retirar en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección de Gestión 
Económica, planta 3.ª).

Asimismo, se advierte que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a su 
cobro por la vía de apremio a través de la Consejería de Economía y Hacienda.

Sevilla, 14 de enero de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 14 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social en 
Sevilla, por el que se notifica liquidación correspondiente al expediente sancionador que se cita en 
materia de salud.

A los efectos de los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, e intentada sin efecto la notificación de la liquidación derivada del documento de pago núm.  
046/2/855286906 por importe de 30 €, correspondiente al expediente sancionador instruido a don Jordi 
Hernando Lluís, núm. 38/12, con último domicilio conocido en la calle C/ Pau Muntades, núm. 74, 08700, 
Igualada (Barcelona), se publica el presente anuncio para que le sirva de notificación de la misma. El importe de 
la mencionada liquidación deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso deberá efectuarse en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046, 
que puede retirar en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección de Gestión 
Económica, planta 3.ª).

Asimismo, se advierte que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a su 
cobro por la vía de apremio a través de la Consejería de Economía y Hacienda.

Sevilla, 14 de enero de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 21 de enero de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
tasación de costas tramitados por la Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de tasación de costas tramitados por 
la Jefatura del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a 
los interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar 
que para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, Servicio de Ingresos, sito en Avenida de la Constitución, número 18, de Sevilla.

Expediente: 0472412950694 (Expte. 11/2012).
Interesada: Doña Eva Nájera del Cerro.
DNI: 72.717.732-N.
Último domicilio: C/ Mendiko, núm. 45 (01470, Amurrio, Álava).
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Tasación de costas aprobada en el Recurso C.A. núm. 462/2003, por importe 

de 781,83 €. 

Expediente: 0472413009130 (Expte. 31/2012),
Interesado: Don Antonio Márquez Rodríguez.
DNI: 31.194.810-W.
Último domicilio: Naranjos de la Boyal, 6 A, Pago del Humo (11130, Chiclana de la Frontera, Cádiz).
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Tasación de costas aprobada en el Recurso C.A. núm. 489/2009, por importe 

de 230,00 €. 

Sevilla, 21 de enero de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.



Núm. 20  página 102 boletín Oficial de la junta de Andalucía 29 de enero 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica y Servicios 
del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de 
liquidaciones órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la 
Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Distrito A.P.S. Condado-Campiña.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección de Gestión Económica y Desarrollo Profesional del 
Distrito A.P.S. Condado-Campiña.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito A.P.S. Condado-Campiña, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Ronda de los Legionarios, 8, de La Palma del Condado (Huelva).

Expediente núm.: 047 2211237383.
Interesada: Cdad. Prop. Nuevo Puntales.
DNI: H21497672.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: C/ Nuevo Puntales, 1, 21800, Moguer (Huelva).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 

46,75 €.

Sevilla, 23 de enero de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De SALUD y bIeNeStAR SOCIAL

ANUNCIO de 23 de enero de 2013, de la Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones 
órganos externos por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección 
Económico-Administrativa del Hospital Universitario San Agustín.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores externos modelo 047, por prestaciones de 
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Dirección Económico-Administrativa del Hospital Universitario 
San Agustín.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo resultado 
infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que a continuación se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Universitario San Agustín, 
Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. San Cristóbal, s/n, de Linares.

Expediente núm.: 0472231759391.
Interesado: Don Francisco Manuel Gallego Rosales.
DNI: 20844922 E.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: Pz. Bandas de Música de la Comunidad Valenciana, núm. 3, 6.º P, 46013 Valencia.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 0472231849436.
Interesado: Don Manuel Moreno Rocha.
DNI: 25715683G.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: C/ Granaina, Urb. Fuensanguinea, 11, 29130 Alhaurín de la Torre (Málaga).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Expediente núm.: 0472231824665.
Interesado: Don Esteban Ocaña Ocaña.
DNI: 25865095P.
Acto administrativo: Notificación.
Último domicilio: Apdo. de Correos, 316, 23700 Linares (Jaén).
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047 por prestación de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Sevilla, 23 de enero de 2013.- La Directora General, Inés M.ª Bardón Rafael.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De CULtURA y DePORte

ANUNCIO de 17 de enero de 2013, de la Secretaría General Técnica, por el que se dispone la 
notificación del oficio dirigido al interesado que se cita.

Con fecha 17 de diciembre de 2012 se formula oficio, comunicando a don José Salvatierra López la 
fecha de recepción, en el órgano competente para su tramitación, de escrito de interposición de recurso de 
alzada, el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del mismo, así como los 
efectos que pudiera producir el silencio administrativo.

Intentada por dos veces, sin resultado, la notificación del citado oficio en el domicilio fijado a estos 
efectos por el interesado, procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
mediante la reproducción del texto íntegro del acto administrativo:

En relación con el recurso de alzada formulado por usted contra Resolución de la Delegación Territorial 
de Granada, sancionadora por realización de intervenciones en inmueble sito en calle Carmen de los Fosos, 
núm. 3, Barranco del Abogado, de Granada, y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 42.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, le comunico lo siguiente:

Su escrito de recurso ha tenido entrada el día 11.12.2012 (RE núm. 201286200006487) en el Registro 
General de esta Secretaría General Técnica, que es el órgano competente para tramitarlo, de acuerdo con el 
art. 7.1.i) del Decreto 154/2012, de 5 de junio, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Cultura y Deporte (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 115, de 13 de junio de 2012).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso es de tres meses a contar desde la 
fecha de entrada en el Registro antes indicado, conforme a lo dispuesto en el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en concordancia con el 42.3.b) de la misma.

Transcurrido el mencionado plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, 
de conformidad con el artículo 43.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El Jefe del Servicio de Legislación 
y Recursos, Luis Javier Jover Oliver.

Sevilla, 17 de enero de 2013.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

MINISteRIO De HACIeNDA y ADMINIStRACIONeS PúbLICAS

ANUNCIO de 14 de enero de 2013, de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles. (PP. �1/2013).

Subasta núm.: S2013R2976001008.

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación de la Delegación Especial de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fecha 21.11.2012 
decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar 
incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se celebrará el día 5 de marzo de 2013, a las 10,00 horas en 
la Delegación de la AEAT de Málaga, en Avda. Andalucía, núm. 2, 3.ª planta.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 
deseen participar en la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figuran en su descripción, 
y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que pueda aplicarse a su extinción el 
precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si 
se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen 
hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de 
subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan participar con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el 
registro general de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos 
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme al 
punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número 
de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o realizando 
pujas automáticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es , de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta con anterioridad a su celebración un 
depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para aquellos lotes en los que se 
hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del depósito para 
cada uno de los lotes está determinado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una entidad colaboradora 
adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo (NRC) que permita su identificación, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, este depósito se aplicará a la cancelación de la 
deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjuicios que origine esta falta de 
pago.
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Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes en primera licitación, la Mesa de Subasta 
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta 
en el 75% del tipo de subasta en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, 
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es 
preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su cuenta corriente, a través 
de internet en la dirección //www.agenciatributaria.es/, en la opción: Sede Electrónica –Procedimientos, servicios 
y trámites– Trámites Destacados. Pagar Impuestos. Para realizar el pago a través de internet es necesario 
disponer de un sistema de firma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

Asimismo, si lo solicita la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el 
ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez comprobado el ingreso, se procederá 
por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la 
Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la Mesa de Subasta. Se 
deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se haya celebrado la subasta y 
deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), 
de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presentadas, 
pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente en ese momento. 
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya 
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el 
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1.ª licitación cuando no se haya 
considerado procedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto de la 
adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no tendrán derecho 
a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos estarán a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados todos los días 
hábiles a partir de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar 
inscritos los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, 
podrá procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la concordancia entre el 
Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión de dichos 
bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, 
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el 
estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no 
previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.
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ANEXO 1

RELACIóN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2013R2976001008.

LOTE ÚNICO

Núm. de diligencia: 291023305803L.
Fecha de diligencia: 8.3.2010.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 4.430.538,40 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 886.107,68 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1

Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Ur. Marbella Sierra Blanca, s/n, 29600, Marbella (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 3 de Marbella. Tomo: 1584. Libro: 558. Folio: 28. Finca: 32855. Inscripción: 1.
Descripción: Vivienda unifamiliar en Urbanización Sierra Blanca, Marbella. Superficie construida 1.886 

metros cuadrados y 34 decímetros cuadrados. Terreno: 3.823 metros cuadrados y 69 decímetros cuadrados. 
Limita: Norte, parcela 106 y 107, en líneas de 11 metros y 47 centímetros y 24 metros y 70 centímetros; 
Este, parcela 116, en línea de 97 metros y 35 centímetros; Oeste, parcela 114, en línea de 97 metros y 40 
centímetros.

Valoración: 5.014.000,00 euros.
Cargas: 
Importe total actualizado: 583.461,60 euros.
Carga núm. 1:
Hipoteca a favor de Bankinter, S.A. en garantía de un préstamo de 800.000,00 euros de principal. 

Escritura de fecha 27.6.2005 ante el Notario don Juan Miguel Motos Guirao. Inscripción 14.ª Pendiente de pago 
583.461,60 euros de principal según escrito de la entidad acreedora de fecha 29 de junio de 2012.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

Subasta núm.: S2013R2976001008.

Presentación de ofertas para adjudicacion directa

Las ofertas podrán presentarse además, por correo o en el Registro de cualquier Delegación o 
Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso el ofertante deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos o en el Registro correspondiente y anunciar a la Mesa la 
remisión de la oferta mediante fax, correo electrónico (inter067@correo.aeat.es) o telegrama en el mismo día. 
En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta no será admitida si se recibe con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo establecido.

Sevilla, 14 de enero de 2013.- La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recaudación, M.ª Victoria 
Lucena Cobos.


